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PARTE OFICIAL

1 .a s e c c i ó n .— MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R ein a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
R EA L  D E C R E T O .

Prev in iendo  los e s ta tu to s  de la ín c l ita 
o rden  m ili ta r  de San Juan  de Jerusa len  
que ún icam ente  usen el trapo blanco , 6 
sea la placa sobre el costado izquierdo, 
los caballeros profesos de  la refer ida  o r 
den, vengo en m an d a r  q u e ,  á fin de  evi
tar toda confusión e n t re  las d ife ren tes  
clases de  qu e  la m ism a se com pone, y 
no obstan te  lo d ispuesto  por el a r tícu lo  
sexto de  mi decre to  de  26 de Julio últi
mo,, lleven ú n icam en te  dicho dis tin tivo  
los exp resados caballeros profesos, y que  
absolu tam ente  de jen  de usarle los que 
sean de jus tic ia  6 de gracia.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre de 
1 8 i7 .= E s t á  rub r icad o  de la Real m a -  
n o .= R e f re n d a d o .= E I  Ministro de E s ta 
do, el d u q u e  de  Sotomavor.

R eal orden.
Excmo. S r . : P ara  ev i ta r  que  persona 

alguna pueda  usar  las insignias de  las 
Reales órdenes  de  Carlos III é Isabel la 
Católica, sin h ab e r  cum plido con los re 
quisitos qu e  p rev ienen  los esta tu tos  de 
las mismas y dem as disposiciones v igen
tes, ha tenido á b ien  m a n d a r  la Reina 
nuestra Señora  qu e  en  lo sucesivo se 
consideren cadu cadas  todas las concesio
nes de aquellos que  no hubiesen sacado 
sus títulos d en tro  de  los seis prim eros 
meses de h a b e r  sido agrac iados, si re s i
diesen en España ó E u r o p a , ocho en las 
islas de Cuba , Puerto -R ico  ó en  A m éri
c a ^  año y m edio  en  Filipinas.

Asimismo se ha  serv ido  m an d a r  S. M. 
que los que han ob ten ido  cruces de las 
referidas órdenes  , con an te r io r id ad  al 
decreto de 26 de  Julio ú l t im o , qu eden  
sujetos á lo que p rev ienen  los artícu los 
19 y 21 del mismo , y que  para saber 
quiénes son los caballeros de e l la s ,  me 
remita V. E. un a  relación por clases y 
órden de an t igüedad  de todos los que 
han sacado sus t í tu lo s ,  á fin de  im pri
mirla y circularla  á qu ien  corresponda.

De Real ó rden  lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y los efectos corres
pondientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. Palacio 11 de Diciembre de 184.7.— 
El duque de Sotoinayor. ~ S r .  secretario 
de las órdenes  de Carlos III ó Isabel la 
Católica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno. — Protección y  seguridad  

pública.— C ircular.
Suprim idas las comisarías de protec

ción y seguridad pública de los partidos 
por el Real decreto do 2 del a c tu a l , que 
solo conserva las de las capitales de pro
vincia, ha llamado m uy pa r ticu la rm ente  
la atención de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
la suerte  de unos em pleados que en su 
mayor par te  se han  hecho acreedores á la 
consideración del Gobierno por sus im
portantes servicios en la conservación del 
órden público. Y desean do , no solo re
compensar estos servicios, sino utilizar 
los que todavía pu eden  pres tar  en los d i
versos ramos de la adm inistración y de
mas carreras del Estado, á que  muchos 
de ellos han pertenecido an teriorm en te , 
se ha  servido ordenar  que  se los tenga 
presentes con toda preferencia para  las

vacantes que  o cu rran  en las dep end en
cias de  este Ministerio, y sean análogas á 
los conocimientos y c ircunstancias ele los 
interesados.

Pero como aun  asi no todos podrían 
ser colocados tan  inm edia tam en te  como 
se in teresa  en ello la m aterna l solicitud 
con que S. M. desea ver  premiados los 
méritos de sus leales serv idores , se ha 
dignado disponer igualm ente  que por este 
ministerio se recom ienden con toda efi
cacia á las dem ás Secretarías del Despa
cho los que hubiesen contraido dichos 
funcionarios para que sean a tendidos con 
la misma preferencia en las respectivas 
car re ías  a que pertenecían antes de ha
ber ingresado en el ram o de protección 
V seguridad  pública.

Con este objeto, y á fin de que el Go
bierno pueda proceder con el debido co
nocim iento de  los méritos y c ircunstan
cias de cada in te re sado , es tam bién  la 
vo lun tad  soberana que V. S. fo rm e, con 
la posible b reved ad  , las hojas de servicio 
de todos los de  esa provincia , si aun  no 
lo estuviesen , conforme á lo prevenido 
por punto  general para los dem as em 
pleados , com pletándolas con los que 
presten hasta fin de año , en que deben 
cesar en el cargo que  les está confiado, y 
deb iendo  rem itir las  en todo el mes de 
Enero  p róx im o á esta secretaría  de mi 
cargo.

De Real órden  lo digo ú V. S. p a r a  s u  
in teligencia y cum plim iento . Dios gu ard e  
á V. S. muchos años. Madrid 16 de Di
ciem bre de 1847. = S a r to r iu s .  =  Sr. Jefe 
político de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Id  C apilan  g enera l  de  C a ta lu ñ a ,  con fecha 

10 del co rr ien te  desde  San E s te ban  den Bas, 
part ic ipa  el e n cu e n t ro  q u e  han  ten ido las fac
ciones de E s t a r t u s , M arsa l ,  Bou y otros ca b e 
cillas, con dos co m pañ ías  de cazadores  al m a n 
do del c o m a n d an te  de  estado m ay o r  D. A nto
nio Pelaez C am pom anes  y  su a y u d an te  de 
cam po el co m an d an te  D. José O livas ;  resul
tan do  h a b e r  ten ido los enemigos b a s ta n te  p é r 
d ida  y un  cabecilla m uerto .

El m ism o ,  desde  Olot,  el dia 11 dice se h a n  
p resen ta d o  á indulto el cabecilla E s tev e t  de 
S e l len t  y 14 facciosos.

El genera l  segundo  cabo en 13 m anifiesta  
que  el cap i tán  de  cazadores  D. M axim ino G a r 
cía , el 10 del c o r r i e n te ,  d ispersó en el alto 
Segre a la facción de B a ta l l e r , cogiéndole tres  
p r is ioneros ;  y que  en  el e n cu en t ro  q u e  tuvo 
¡a co lum na de S an  Feliu  de C adines  y  una  
gavilla facciosa, al m a n do  del cabecilla H osla -  
n a u ,  tuvo esta tres  m uerto s  y dos heridos,  
q u e d a n d o  pr is ionero  dicho cabecilla y dos fac
ciosos mas.

Según p a r te  del co m a n d a n te  g enera l  de  L é
r ida  del 14 se h an  p re sen ta d o  11 facciosos á 
indulto.

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES. 

JUNTA DIRECTIVA Y CONSULLIVA
DE LA ARMADA.

La ju n ta  d irec t iva  y consu ltiva de  la A r 
m ad a  ha acordado  se pub lique en la Gaceta las 
tres  vacan tes  que  re su l tan  en  la clase de a y u 
dan tes  de m edicina del cuerpo  de san id a d  de  
la A rm a d a ,  para  q u e  los asp iran te s  á ellas se 
p resen ten  en la capita l  del d e p a r ta m e n to  de 
Cádiz al d irec tor  del ex p re sad o  cu erpo  en el 
té rm in o  improrogablo  de  60 d ias ,  contados 
desde  el de la fecha, á fin de  a c re d i ta r  su 
suficiencia con arreglo á lo p reven ido  en el 
capítulo 7? desde  el art .  167 al 174 del r e 
g lam ento  vigente.
' Madrid 17 de D ic iem bre  de  1 8 4 7 .= E 1  capí- 
tan de  n a v io ,  p r im e r  secre ta r io ,  José de 
lb a r r a .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PU BLICAS.

Con arreglo á lo d ispuesto  en el art.  8? del 
reglam ento  ap rob ado  por el Gobierno  p a ra  la 
ejecución de la ley de 1(5 de  Agosto de 1841, ha 
tenido lugar en el dia de  hoy, en el local cjue 
ocupa el m inis terio  de Com ercio ,  Ins trucción 
y Obras  públicas,  el sorteo de las 4o9 acciones 
del em présti to  de n u e v e  millones pa ra  la h a 
bili tación de  la c a r r e te ra  de Valencia por las 
Cabri l las  q u e  deben  ser  am ortizadas  en el 
p resen te  a n o ,  y el res lrac to  de las n u ev e  ac
ciones q u e  al tenor  de lo p rev en id o  en el

a r t .  9? del mismo reglamento deben se r  ex t in 
guidas  m e d ian te  el premio de 10.000 rs. ve
llón cada  u n a ,  habiendo cabido la suer te  á 
los núm eros  q u e  á continuación se ex presan :

24 2410 f 4713 6929
65 2431 4743 6939
68 2456 4804 6954
76 2470 4813 6987

102 2480 i 4816 6992
135 2 í 90 4820 - 7007
161 2519 4824 7009
167 2531 4847 7036
178 2560 4859 7053
486 2614 4882 7063
188 2620 488G 7073
210 2629 4910 7077
220 2656 4924 7082
266 2672 4970 7109
326 2682 5010 7178
333 2699 5034 7309
342 2702 5041 7324
352 2718 5057 7344
354 2749 5060 7361
397 2755 5085 7366
416 2803 5092 7369
438 2812 5147 7374
441 2820 5180 7394
454 2856 | 5185 7395
465 2866 5201 7397
47 5 286 7 5210 7 412
527 2875 5212 7415
537 2911 5215 7432
543 2953 5250 7465
555 2954 5257 7474
559 2981 5265 7475
569 2984 5271 7483
571 2993 5278 7501
581 3030 5289 7539
584 3031 5300 7576
627 3032  ..3340 7578
632 3053 5354 7604637  3067  5372  7651
654 3085 5381 ' 7653
676 3423 5392 7661
677 3129 5424 7685
689 3148 5433 7690
704 3186 5454 7773
707 3189 5464 7887
716 3232 5468 7895
719 3275 5469 7909
721 3328 5492 7914
742 3337 5524 7916
814 3377 5543 7919
820 3398 5544 7924
843 3444 5564 7928
846 3460 5614 7950
975 3467 5637 7953
984 3498 5646 7997

1018 3524 5650 8053
1055 3539 5697 8064
1083 3559 5728 8071
1093 3569 5736 8074
1102 3646 5742 8097
1133 3662 i 5751 8126
1166 3727 5781 8151
1181 3763 5793 8208
1195 3787 5810 SM3
1214 3 8 I3 5817 8224
1251 3838 5825 8249
1265 3843 5877 8260
1274 3848 5889 8264
1342 I 3856 5906 8275
1362 3857 5909 8288
1-402 3924 5918 . 8299
1406 3929 5925 8305
1411 3950 5955 8321
1421 3986 5969 8324
1512 4041 5980 8330
1529 4064 5997 8346
1538 4068 i 6034 8356
1554 4086 6045 8360
1561 4092 6054 8369
1564 4094 6080 838I
1590 4134 6109 8452
1624 4148 6112 8454
1627 4163 6135 8484
1655 4I75 6176 8492
1694 4220 6187 8527
1749 4224 6209 8580
1778 4245 6221 8587
1783 4248 6232 8588
1817 4272 6248 8611
1849 4301 6295 8628
1902 4339 6303 i 8660
1911 4360 ; 6339 8681
1953 4382 i  6340 8694
1963 4401 6341 8708
2000 4457 6360 8710
2072 4474 6396 8753
2126 4477 6455 8779
2 42 4514 6497 8786
2150 4515 6525 8798
2160 4538 6540 8813
2174 4578 6594 8819
221 4 4592 6615 8831
2233 4613 6650 8847
2277 4627 6723 8868
2288 4650 6735 8837
2348 4659 6740 8930
2373 4685 6768 8944
2379 4690 6824 8978
2384 4696 6856 8987
2413 4702 6868 8997
2414 4705 6872

Acciones que deben ser ex tinguidas con el p r e 
mio de 10,000 rs. vn. cada una.

24 5877 6735 
1561 5918 7604
5041 6525 8779

Lo q u e  se hace  sab e r  al público p a ra  su in 
teligencia.

M adrid 16 de D ic iem bre  de  184 7 .-= E l d i
recto r  g e n e ra l ,  José García  Otero.

4 .  secc ió n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Juzgado do p r im era  ins tanc ia  de Alcázar 

de S. Juan.  = 1 ) .  Franc isco  Romero del Valle, 
juez de p r im e ra  instancia  de osla villa y su 
partido.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á 
cuantos se co nsideren  con de recho  á o b tener  
en p rop iedad  los b ienes  que  const i tuyen  la 
capellanía colativa fu n d a d a  en la villa de He
r e n c i a , de este p a r t id o ,  y su única iglesia 
p a rroqu ia l  , por D. E ugen io ,  D. E s te b a n ,  Don 
Alfonso , Doña Ana María , Doña Isabel y Do
ña Catalina de F igu eroa ,  h e rm a n o s ,  por es
c r i tu ra  de 10 de Marzo de 1661, p a ra  q u e  en 
el preciso térm ino de 30 dias a c u d a n  an te  es
te t r ib u n a l ,  y por la escr iban ía  del r e f r e n d a -  
ta r io ,  á usar  del que  c rean  asistirles , p u es  h a 
ciéndolo se les oirá y a d m in is t ra rá  jus i ie ia  en 
lo que la tengan , y en otro caso , sin m as ci
tarlos ni em plazarlos,  se p rocederá  á lo q ue  
co rre sp o n d a ,  pa rándoles  el perjuicio qu e  h a 
ya luga r;  p ues  asi lo he ac ordado  en p ro v i 
dencia  de  hoy en los au tos  incoados á ins
tancia  del ap a r te  de D. Blas R am ón Figueroa, 
vecino del cam po de  Crip tana.

Y p a ra  su  inserc ión  en la Gaceta de M adrid  
expido oí p resen te  en Alcázar de San J u an  á 
13 de Diciembre de 1847 .=^Franc isco Romero 
del V a l l e .= P o r  su m an d ad o ,  Joaquín F e r n a n 
dez Yillarejo.

Juzgado de p r im e ra  ins tancia  de  Alcaraz.— 
Licenciado D. Ju l ián  Sánchez P r io r ,  juez en 
comisión de p r im e ra  ins tanc ia  de esta c iu d ad
V su part ido .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á to
das las personas  que so c rean  con derecho á 
los bienes de  la capellan ía  que en la p a r ro 
quial de la villa del Bonillo fundó J). Melchor 
Nieto, cuya posesión tienen solicitada en este 
juzgado D. Alfonso y Doña Petra  Ordoñez F e r 
n a n d e z ,  p a ra  que  en  el t é r m i n ^ d e  30 dias, 
contados desde que  salga el anuncio  en  la Ga
ceta del Gobierno y Boletines oficiales de A lba
ce te ,  C iudad -R ea l  y T o le d o , co ncu rran  por 
medio de p ro c u ra d o r  de  este juzgado con po 
d e r  bastan te  á e je rc i ta r  el derecho  que  crean  
co rresp o n der ía s ;  bajo ap ercib im ien to  de q ue  
pasado sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio q ue  
haya lugar.

Dado en la c iu dad  de Alcaraz á 9 de  Di
c iem bre  de 1847.— Julián  Sánchez P r i o r . =  
Por m andad o  de S. S . , Antonio Ignacio Mar
tínez.

D. Juan  Francisco Alcalde, juez  de p r im era  
instancia  de esta villa de la Mol-illa del P a lo n
ear  y su p a rt ido ,  que  de ser  asi y hallarse  en 
ac tual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
escribano cía fe.

En este juzgado de mi cargo pendo  causa  
crim ina l  de oficio contra  Antonio Palacios, v e 
cino de T é b a r ,  por delito de h e ridas  causadas  
á Manuel Talayo el dia 23 de Agosto último, 
contra  el q u e  se acordó auto de p r is ión ,  que  
no ha podido ten er  efecto por  ha llarse  fugado.
Y pa ra  ve r  si se puede  conseguir su ca p tu ra  
se hace presento por medio de  este anuncio  en 
la Gaceta de  Madrid, p a ra ,q u e  tengan conoci
miento de ello todas las au toridades  clel reino; 
y si so lograse su cap tura  lo rem itan  con las s e 
guridades  necesarias  á disposición do mi a u 
toridad.

Dado en la Motilla á 13 de Dic iem bre de 
4 8 4 7 . = Juan  Francisco A lc a ld e .= P o r  m a n d a 
do del Sr. ju e z ,  José María Huerta .

Señas del prófugo .
E d a d  36 á 40 años,  es ta tu ra  dos varas, 

pelo negro , ojos p a rdos ,  color m oreno, una c i
catriz en la ca ra  , pantalón de paño negro ó 
azul tu rqu í  con r em o n ta ,  som brero  ca íañés 
nuevo ,  m uy  bajo, chaque ta  n ueva  de paño, 
una m anta  nueva de lana con rayas  azules, 
calzado de alpargates .

D. José Genaro  G utiérrez do Cavíedes, juez 
de p r im era  ins tancia  del dis tr i to  de la izquier
da de esta c iu dad  de Córdoba y su pa rtido  
por la Reina nuestra  señora (Q. D. G.i &c.

Por el presen te  se c i t a n , llam an y em p la 
zan á las personas que  se consideren con d e 
recho á la propiedad  y usufructo de los bienes-  
dote de la capellanía que en el convento de

?anta  Isabel de los Angeles de  esta capital 
fundó Doña Marina Rodríguez de Solís, pa ra  
que en el té rm ino  de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio  en la Gaceta de  
Madrid y en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, com parezcan en este mi juzgado y escri
banía del infrascrito  á deducir lo  por sí ó por 
medio de apoderad o  en f o r m a ; apercib idos  que  
do no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 3 de Diciembre de 1 8 4 7 . = José 
Genaro  Gutiérrez de C a v ie d e s .= P o r  m andad o  
de  S. S . , José María Chaparro .

D. José M orphy, magistrado honorar io  de la 
au dienc ia  te rr i to r ia l  de Albacete  y juez de 
p r im era  ins tanc ia  de esta corte.

Por el p resen te  se l lam an ,  c itan y convocan 
á lodos los acreedores  ausen tes  é ignorados 
que lo fueren á los bienes dimitidos por Don 
Lorenzo Moret, pa ra  que  co n cu rra n  á la ju n ta  
que  se ha de ce lebrar  el dia 3 de E nero  p ró 
x im o ,  y hora de la una de su  t a r d e ,  en la 
audiencia de S. S . ; aperc ib idos  qu e  cualqu ie
ra que  sea el n ú m ero  de los acreedores  que  
c o n cu r ran ,  q u e d a rá  en aque l  acto constitu ida 
la j u n t a ,  y sus de term inac iones  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar á los qu e  no co m pa
reciesen: en tendiéndose  tam bién  decaídos sus 
créditos y demilidos todos sus derechos á los 
bienes concursados.

Madrid 14 de D ic iem bre de 18 4 7 .= M o r p h v . =  
Ju an  Francisco  Morcillo.

No h ab iend o  tenido efecto en el dia señala
do por  falta de l id iad o res  la subas ta  que  á 
vo lun tad  de sus dueños se anunció  de la casa 
sita en la plazuela de P u e r ta  de Moros, seña
lada con los núm eros  7 nuevo  y 10 antiguo de 
l$ m anzana  104, tasada por  el a rquitecto  Don 
Luis Perez de O r c h e , en 198,510 rs. ,  á reb a 
j a r  c a r g a s ; se ha pedido por  los mismos, y el 
Sr. juez  de p r im e ra  ins tanc ia  D. José María 
Montemayor ha m andad o  en prov id enc ia  r e 
f re n da d a  por el escribano  doctor D. Claudio 
Sanz y Barea que  se an unc ie  n u e v a m e n te  aq u e 
lla , señalando pa ra  qu e  tenga efecto el lunes  
próxim o 20 del co rrien te  de  doce y media á 
una  de la ta rde  en su  audienc ia  del juzgado 
del B arqu il lo ,  que  está en el piso bajo de la 
terri torial .  Lo q ue  se a n u n c ia  pa ra  conoci
miento de cuan tos  q u ie ra n  in te resa rse  en el 
rem ate .

Madrid 13 de Diciembre de  18 4 8 .—  Doctor 
Claudio Sanz y Barea.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

HUNGRIA.
P R ESBURGO 2 DE DICIEMBRE.

(De la Gaceta de Augsburgo.)
Mr. Rossuth ha d iscurr ido  hoy la rg am en te  

en la C ám ara  de los Diputados sobre el p r i n 
cipio de la repart ic ión  igual en las c o n t r ib u 
ciones , á fin de conciliar  los in te reses  del 
pueblo  con los de la nobleza. El o rado r  p ro 
pone á la Cám ara que  se haga pagar  á la ú l 
t ima la m itad  de la con tr ibución  te r r i to r ia l  
(1.500,000 florines), y una suma an u a l  ad em as  
á la caja nacional que se ha de estab lecer pa ra  
a ten d er  á las necesidades  del p a is :  opina p o r  
(fue los dem as recursos  de dicha caja se saquen  
de los impuestos indirectos. La d ipu tación  exa
m in a rá  estos dos puntos sin p e rd e r  de vista 
ciue la Dieta solo ha de  ser  la q u e  disponga 
cíe la referida  caja. Esta  proposición ha  sido 
ad optada  por  la C ám ara  de  los d ipu tados .  La 
de Proceres  se ha reu n id o  hoy p a ra  t r a ta r  
asuntos políticos; pero ha  sido corta la sesión.

SUIZA.
BERNA 7 DE DICIEMBRE.

(De la Presse.)
La Dieta se ha reunido y ocupado hoy de la 

lectura de las notas de F ranc ia  y A u s t r ia ,  y 
hé  aq u i  su contestación red ac tad a  por Mr. 
D r u e y , relator de la comisión pe rm an en te  de 
la Dieta y p r im er  D iputado del cantón de 
Vaud. Doce cantones y medio la han  ap ro
bado.

«A S. E. el Ministro de Negocios ex lrangeros  
en P a r i s .= E x c m o .  S r . : La Dieta suiza se ha  
en te rado  del oficio que  el Sr. conde de  Bois- 
lo -C om le ,  em bajador  de S. M. el Rey de  los 
franceses cerca de la Confederación suiza , ha 
dirigido al pres iden te de esta asamblea con fe
cha en Basilea á 30 de Noviem bre pasado; 
oficio en el cual el em bajador hace á la Dio-



ta de parte del Gobierno del Rey la olería 
colectiva de su mediación, junbunente c o n ja  
de los Gobiernos de Austria, Gran Bretaña, 
Prusia y Rusia, con el fin, dice V. 15., de res
tablecer la paz y la concordia entre los canto
nes do que se compone la Gonlcderacion suiza.

Aunque la Dieta no puede menos de mos
trarse sumamente reconocida por la solicitud 
que las altas Potencias muestran para con la 
Suiza, sin em barco, 110 puede admitir  la ofer
ta que se le hace, ora los hechos supuestos 
por el Rey y sus aliados no existan ó hayan 
cesado de existir, ora sobre todo porque el 
principio mismo de la mediación propuesta 110 
se concibe , ni con la posición que los trata
dos han reconocido á la nación suiza en b u -  
ropa, ni con la Constitución de la Confedera
ción. En efecto, el objeto de la mediación es 
el de hacer que cese la guerra civil en Suiza, 
y que tenga lugar una reconciliación entre la 
Dieta y la Liga. Esta mediación supone la exis
tencia de la Liga, la existencia de las dos p a r 
tes beligerantes. y v .

Pero * tenemos la. satisfacción de anuftümf 
á V. E. que hace unos dias lian cesado comple
tamente las hostilidades, V que por consiguien
te ni hay guerra civil ni partes beligerantes 
en Suiza; que los siete cantones que forma
ban la Liga han renunciado terminantemen
te á ella; que sus (ropas han sido desarm a
das y licenciadas; que una co n s id e ra b le p a r 
te del ejército federal ha sido también licen
ciada; que las tropas que aun continúan en 
pie han sido recibidos como amigas en los 
siete cantones que ocupan, esencialmente con 
el objeto de mantener el orden y prese rvar  á 
las personas y á las propiedades de las ven
ganzas de los partidarios de la Liga, irritados 
contra los que los han conducido á su pé r 
dida fanatizándoles y engañándoles indigna
mente.

No e s p i te s  una guerra civil, propiamente 
llamada asi, la que la Suiza ha tenido que 
lam entar;  no há habido guerra entre los siete 
cantones, no; pero la autoridad federal com
petente ha tenido que recurr ir  á la ejecución 
arm ada para hacer que se respeten sus deci
siones, para disolver una Liga inconstitucio
nal y dañosa á la Confederación, é incompa
tible con su ex is tencia : para hacer en trar  en 
sil deber á una facción rebelde, restablecer el 
orden y la tranquilidad , mantener la seguri
dad ,  interior de Su iza ,  seguir la obligación 
que para ello le impone el pacto federal,  g ra
cias á la firmeza de la Dieta y á la de los Go
biernos cantónales fieles al pacto, al apoyo de 
la población , al denuedo y al entusiasmó de 
las tropas federa les , como también al saber y 
á la hum anidad de su jefe, se ha conseguido 
restablecer en poco tiempo el orden y la le
galidad. Se ha derramado poca sangre com
parativam ente; y dé los siete miembros de la 
Liga que han debido someterse, seis lo han 
hecho por medio de capitulación, de los cua
les cinco no han esperado á que se combatie
se en su territorio. El recibimiento hecho á 
las tropas de la Dieta en los siete cantones, á 
quienes no se ha tratado como pais enemigo ó 
conquistado, el júbilo manifestado por la po
blación de dichos cantones al verse libres de 
la L ig a , la abdicación de la mayor parte 
de los antiguos Gobiernos, la fuga de los in 
dividuos de dos de ellos, son una prueba de- 
masiado potente de que la Liga era una obra 
facticia, vendida á los jesuítas,  mas rechaza
da por la mejor parte  do la población.

Si la Dieta hubiese de en trar  en materia 
sobre las bases de úna mediación que no la 
es posible aceptar , fácil nos seria demostrar 
que por consecuencia de los hechos que aca
ban do consumarse, la mediación no tiene 
realmente objeto. Pero dejemos á ún lado es
tas cuestiones, porque siendo del dominio in
terior de Suiza, de ningún modo darían moti
vo á una mediación ó á cualquiera otro medio 
dé intervenir  por parte de las Potencias.

Queremos también, sin admitirlo, suponer 
por un momento que la Liga existe , y que 
continúan las hostilidades. Rajo de esta su
posición , el derecho internacional y el dere
cho federal 110 permiten á la Dieta epae acep
te la oferta de mediación que se le ha hecho. 
La mediación de una ó de mas Potencias neu 
tras supondría una diferencia entre la Suiza y 
algunas otras Potencias, una contienda inter
nacional. Si fuese tai la cuestión, nada mas na
tural que una oferta de mediación ó de a rb i
t ra je ,  aunque semejante oferta no obligase á 
las partes á aceptar la proposición. Mas Suiza 
no se halla en semejante posición: la au to ri
dad suprema de la Confederación ha debido 
recu rr ir  á la fuerza de las armas para conse
guir se obedeciesen las .determinaciones, po
ner  fin al desorden y las turbulencias y com
prim ir  la revolución.

Siendo la Liga una asociación prohibida 
por una disposición expresa del pacto federal, 
una alianza destructora de la Confederación, 
no debe considerarse en sí misma como la 
parte  adversa de los cantones formando la 
mayoría de la Dieta; no debe oponérsela pues

á la Confederación , no puede asemejarse al 
consejo de guerra de la Liga , á la Asamblea 
federal, ni los representantes de la Liga, á los 
representantes de la Dieta, y menos aun á los 
de las cinco Potencias. El Presidente' del con
sejo de guerra de la Liga no es, ó mas bien, 
110 era igual ai Presidente de la Dieta. Si asi 
fuera ; habría dos Confederaciones en la Sui
za, dos ó muchas alianzas separadas, es decir, 
que no habría Confederación. Ahora bien: po
niendo á la Liga y sus dependencias al nivel 
de la Confederación y de sus autoridades cons
tituidas, llamando, un representante de la Liga 
á la conferencia propuesta , asemejando á di
cho representante al de la Dieta, y hasta á los 
de las Potencias, la mediación sienta un pr in
cipio que la Suiza no podrá admitir  sin suici
darse ,  á saber,  que hay dos Confederaciones 
rivales, v que la Liga se ha colocado entre  los 
Estados europeos. Si esto fuese a s i , la Dieta 
protestaría con todas sus fuerzas contra seme
jante violencia á la in tegridad de la Suiza, 
contra una violencia tan ¡flagrante dé sus d e 
rechos y de sus tratados»

No : la Liga no era ni podia menos que 
ser una minoría facciosa eil la Confederación 
SÚiza. Los cantones no son tinos para con otros 
Potencias independientes y extrañas,  como la 
Francia y la Gran Bretaña , por ejemplo , sino 
trias bien los miembros de un mismo cuerpo 
unidos por un vínculo fraternal.

Este cu e rp o , la Gonlmleraeion , tiene inlo~ 
roses comunes á todos los cantones. Por eso la 
Suiza tiene una Constitución g e n e ra l , el pacto 
f e d e ra l , que es superior á todas las Constitu
ciones cantonales. Como la soberanía federal, 
superior á la de los cantones, tiene una asam
blea general, la Dieta , en lo que las delibe
raciones se adoptan por mayoría de votos, y 
no por unanimidad como en los congresos de 
los Soberanos, tiene un directorio federal que 
ejerce esencialmente el poder ejecutivo, una 
capital, el Vorort,  un ejército, una bandera, 
un sello, bienes comunes, ren tas ,  tesorerías 
públicas, administraciones, funcionarios, có
digos, leyes, reglamentos, tribunales; en una 
p a lab ra , todo cuanto constituye un Gobierno. 
La Dieta declara la guerra y concluye tra ta 
dos de paz; solo ella contrae alianzas con las 
Potencias ex tran je ra s  ; ella es la que hace t r a 
tados de comercio. No son los cantones los que 
están representados cerca de los Estados-euro
p e o s : la Confederación es la que tiene encar
gados de Negocios y cónsules: cerca de la Con
federación y cerca de los cantones es con 
quien los embajadores , ios ministros y los en
cargados de Negocios están acreditados en Sui
za. Los pueblos de los 22 cantones, á pesar de 
su diversidad de opiniones, de costumbres, 
dé instituciones locales y de religión forman 
una sola y única nac ión , que es Suiza.

 ̂ Desde los siglos que hace que la Confederá- 
ciou existe, jamas la soberanía de los canto
nes ha sido absoluta é ilimitada en el fondo: 
nunca ha sido mas que relativa y subord ina
da á la del conjunto de la Confederación. La 
historia de Suiza tanto antigua como m oder
na j lo mismo que sus Constituciones sucesi
v a s , establece que los miembros de la Confe
deración han formado en todos tiempos un 
cuerpo helvético por el vínculo federal qué 
lé su n c ,  aunque conformé á las antiguas alian
zas anteriores á 1798, los cantones hubiesen 
tenido menos objetos en común que por el 
tratado de 181 ó, que ha centralizado mucho 
mas el vínculo federal. Este v íncu lo , unas 
veces mas estrecho, otras mas flojo, ha obli
gada siempre á ht m inoría do ios c antones  á 
someterse á la mayoría de los Estados ó á los 
votos en ias Dietas generales de la Suiza: y 
citando la mayoría y la minoría estaban en 
desacuerdo sobre saber si el objeto era si ó no 
de la competencia de la Dieta, entonces la 
mayoría era la que resolvía la cuestión, porque 
es preciso que haya alguno que decida en úl
timo resultado; y que si para sustraerse á una 
decisión de la Dieta bastase á una mayoría 
negar la competencia de la asamblea en una 
cuestión, la autoridad central quedaría parali
zada, y la Confederación seria imposible.

Admitir el principio de la mediación ofre
c id a , es dec ir ,  t ra tar  como Potencia con la 
Liga, seria comprometer ia integridad do Sui
za, reconocida y garantida por los tratados: 
seria violar $,\ pacto, que es la Constitu
ción federal de la Suiza , la cual no reco
noce mas que una Confederación , que un con
sejo federal de guerra, y que establece en su 
artículo 8? que en todos los negocios en que 
el pacto no exige una mayoría diferente por 
ser la mayoría absoluta la que d e c id e ; se
ria romper un lazo (jue reúno los cantones en 
un cuerpo federativo; seria disolver esta na
ción que ha sabido conquistar á costa de su 
sangre su independencia reconocida por la 
Europa hace siglos, asi como también por los 
tratados de Viena de 1815, tratados en que la 
Francia contrajo para con la Confederación 
suiza compromisos á los diales el Rey se com
place en mantenerse fiel En una palabra, se
ria separar la Suiza en dos Confederaciones,

lo que produciría su ruina , y causaría 01 
el equilibrio europeo y en las relaciones d 
las Potencias entre si una perturbación cu \a  
consecuencias es difícil calcular.1

S. E. comprenderá con qué doloroso sor
presa la Dieta ha visto en el oficio de Mr. d< 
Rois-le-Gomle que el presidente del conscji 
de guerra de la Liga so halla colocado en h 
misma línea que el presidente de la asam 
blea federal,  el jefe de la Confederación. ¡Ui 
rebelde considerado al igual de la auloridat 
legítima... !

"Ciertamente¿Excmjo» S r . , que si el em ba
jador de S. Mvftó nos hubiese asegurado qu< 
el Gobierno de S. M. se hallaba animado d< 
los mas puros1 sentiiijiéntoB de amistad háeh 
la Coid'ederacioh suize , la poéidóñ que el Go
bierno lia dado'ofieiMinéUté ál r<éx-presidenl< 
del que ha sido consejo de una Liga disuelta) 
daria margen de sipo á hacer las mas ex t ra 
ñas suposiciones, talos como la intención d< 
resucitar la Liga ó de prestarle apoyo. Er 
tal caso, segu^l es (jjtte i 10 se' encentra ri a er 
el mayor númófc de los Estados confederado: 
un solo magisíjádo cjüé consintiera en sen
tarse al lado de un hombre que ha debido 
huir  la justa cólera dje los ciudad&ttOs de lo; 
cantones, á quienes lia arrastrado á una Lig; 
de funesta rec#dacion. El orgullo nacional s í  

sentiría profunda motile herido con la simph 
suposición de £|Ué pudiera ser de otra ma
nera. «. . .  !

La Dieta no duda que cuando el Gobicrin 
del Rey y sus altos aliados tengan conoci
miento del estado de las cosas en Suiza, y pe 
sen las consideraciones que preceden , com
prenderán los motivos que se oponen'á que h 
asamblea federal acep e úna mediación, cuya 
principio envuelve el reconocimiento de la Li 
ga con todas siis desastrosas consecuencias qin 
conducen á la anarquía , lo cual seria indu 
dablemente contrario á la voluntad de las cin 
co Potencias.

Una mediación ó cualquiera otra in te rven
ción es tanto menos motivada, cuanto que lo 
sucesos recientemente ocurridos en Suiza n« 
lian comprometido en manera alguna la segu 
ridad de los Estados vecinos; su territorio 11 
ha sido invadido ni amenazado; sus institucio 
nes y su tranquilidad no han corrido pelign 
alguno.

Gelosa del cumplimiento de sus obligacione 
internacionales, la Suiza ha podido hacerlo. La 
medidas que ha sabido tomar para el p ron t 
restablecimiento dei orden y de la Iranquili 
dad en el pais, para el mantenimiento de si 
seguridad en lo interior y en lo exterior 
para conservar su neutra lidad,  medidas qu 
los artículos 1?, 2?. 6? y 8? del pacto federa 
han hecho de la competencia de la D ie ta , la 
fuerzas militares que la Confederación ha des 
plegado, el valor, la inteligencia y la disci
plina de sus milicias, los sentimientos de be
nevolencia háéia las otras naciones do qu< 
está animada la población de Suiza, y la p ru 
dencia y la energía de que han dado prueba 
las au to ridades , son para los países vecinos 
V para la Europa en general, la mejor garan
tía contra los peligros en que solo noticias in 
exaclas ó incompletas , procedentes m uy ; 
menudo de Orígenes interesados ó apasionados 
han podido hacer creer.

Aprovechamos esta ocasión para rogar ; 
5. E. que acepte la seguridad de nuestra alt; 
consideración.

Berna 6 de Diciembre de 1847.» (Sigílenla: 
firmas.)

I d e m  9 .

[Del Diario de los Debates.)

Sir Stratford Ganning llegó aye r ,  y hoy ha 
brá tenido una conferencia con Mr. Oehsenbein

A imitación de F riburgo ,  el Gobierno p r o 
visional de Lucerna lia secuestrado los bienei 
de los individuos dé la administración anterior*

El Presidente de la Dieta ha recibido un; 
nota del Gabinete p ru s ia n o , concebida en igua
les términos que la del francés.

lié aqui un extracto de las noticias de lo: 
periódicos süizos :

[De la Gacela federal.)

En junta popular habida én Zug se ha acor
dado lo s igu ien te :

El pueblo del cantón de Zug declara:
I? Que se aparta sin condición alguna de 

la Liga, y reconoce la competencia de la Dieh 
en la cuestión de los jesuítas, como auloridac 
superior helvética.

2? Cesan en sus funciones todas las auto
ridades actuales.

3? Se nombrará un Gobierno provisiona 
que reasuma las facultades de dichas autori
dades superiores; velará por el restableci
miento y conservación del orden, y nombrará 
los Diputados á la Dieta.

4? El Gobierno provisional se compondrá 
de 15 miembros que elegirán su presidente

Las demas autoridades ejercerán sus funcio
nes provisionalmente, y serán vigiladas por el 
Gobierno provisional. La Constitución de 1814 
no tendrá ya otro carácter que provisional. E! 
Gobierno provisional encargará á una comi
sión de Constitución la redacción de una en 
teramente nueva. El consejo constituyente se 
compondrá de 65 miembros , los cuales nom
b rarán  igualmente su presidente.

[De la Gacela de Das ¿lea.)

El Gobierno provisional de Lucerna ha re 
suelto contra tar un empréstito en atención á 
lo exhausto que se halla el tesoro y á las deu
das contraidas, que son m uy considerab les , y 
ha tomado en Austria 180,000 francos, 100,000 
en Basilea y 36,000 al convento de San Ur
bano.

Ademas ha dirigido el Gobierno á sus con
ciudadanos la invitaste»- s igu ien te :

((Deseamos se nos hagan empréstitos en 
grandes ó pequeños cantidades por papel del 
Estado. Dichas sarnas llevarán 5 por 100 de 
interés y serán reembolsadas tan luego como 
lo permita el estado de la caja cantonal,  Sin 
embargo, á los dos años se puede exigir el 
reembolso del capital é Ínteres.

El Gobierno provisional de Friburgo ha pu
blicado ün estado orí que resulta que aquél 
cantón habrá de cub r ir  un déficit de 2.529,000 
francos por gastos de guerra.

[De la misma.)

El nuncio de su Santidad ha visitado al 
Presidente del Gobierno provisional de Lucer
na , inmediatam ente después de h ab e r  regre
sado á la c iudad ,  y ha censurado de la ma
nera mas formal la política del Gobierno de
puesto, manifestando ademas sumo placer por 
las m udanzas que ha habido.

[Dé la Gaceta Federal.)

El Gobierno provisional de Lucerna acata 
de dirigir una proclama al pueblo ,  anu n c iá n 
dole que va á poner en práctica las medida; 
mas severas, atendiendo al poco efecto del sis
tema de moderación y templanza indicado er 
la proclama del 28 de N oviem bre ,  contra los 
muchos eclesiásticos ( p ie , según noticias, a n 
dan moviendo los ánimos á la revuelta y er 
maquinaciones agenas de su estado.

[De la nueva Gaceta de Ztirkh.)

El Gobierno provisional espera poder e n t re 
gar para el 20 del corriente 500,000 francos 1 
la caja federal de guerra.

[De la misma.)

El consejo del distrito de Marcii (Schwytz), 
ha resuelto abolir su Constitución, y ya ha 
nombrado Una comisión que entienda de pro
veer lo necesario al pago de los gastos de g uer
ra. Los demas distritos han imitado esta con
ducta .

[De Ui Gaceta popular de Berna.)

El cantón de Unterwald  se ocupa en estos 
momentos en la revisión parcial de la Consti
tución, y en dar  nueva organización á las a u 
toridades.

FRANCIA.

P a r í s  1 2  d e  d i c i e m b r e .

(Del Semaphore de Marsella.)

 ̂ El Felipe A ugusto , paquebote de la compa
ñía Bazin-Perrier  , al mando del capitán Ac
uciad , que salió cíe Argel el o del corriente, 
entró ayer en nuestro p u e r to , y por su con
ducto se ha recibido la importante noticia de 
la sumisión de A bd-e l-K ader  ai Em perador  
de Marruecos. Decíase que A b d -e l-K a d e r  ha
bía enviado á E u -I ía -m ed i  cerca dei Em pe
rador para  ofrecerle su sumisión.

Esto calila del em ir volvió á la deira acom
pañado de un enviado marroquí, y anunció que 
A b d -e r- l lah m a n  habia rehusado las prim eras 
proposiciones hechas por el em ir ,  y que solo 
aceptaría su sumisión bajo las condiciones ex
presas de que A bd-e l-K ader  disolviese inm e
diatamente la deira ; que los principales gor
fes que habia aquel conservado al lado suvo 
se sujetasen á habitar aisladamente en Tos 
puntos que les fuesen designados por el Go*

bienio _1 ranees y el hmporndor de Marruecos- 
Y P0I‘ ultimo, que el emir no abandonase 1 ,’
residencia, cuya elección se dejaba á su arbi 
trio. Parece que A bd-e l-K ader ,  cuya situa
ción ei’a cada dia mas apurada, aceptó estas 
condiciones, habiendo elegido para su residen
cia un punto que designó en las inmediacio
nes de Fez. La deira del emir fue inmediata 
mente disuelta, y según la costumbre árabe 
fueron desjarretados sus cabellos en presencia 
del enviado marroquí.

NOTICIAS NACIONALES.

Lérida  11 de Diciembre.

Ayer fue pasado por las armas en esta ciu, 
dad José Domingo, alias Arañó, del pueblo de 
lá Ametlla , acusado éOttíó -confidente de ia 
Facción , y condenado en esté concepto por la 
co mírio n " m i Ií Üi F por m a a en te.

Hoy han entrado en esta ciudad cuatro p re 
sos conducidos por una fuerte escolta. Parece 
que él uno so llama D* José María Aloy, y se 
titulaba com andante general del distrito del 
Segre; de los tros restantes, los dos se titula
ban también oficiales. Son procedentes de 
F r a n c ia , y han sido capturados en el hostal 
de la Mancha antes de que lograsen su intento 
de levantar gente. (Barc.)

Esquirol 11 de Diciembre.

Ayer al pasar por aqui el Excmo. Sr. Capi
tán general con la columna de su mando supo 
que las facciones de M arsa l , Estartús, Bou v 
demas reunidas habían salido una hora an
tes de Tonigros, donde se presentaron acaso 
con objeto de ver si el corto destacamento-dé- 
este' pu*to salía en su busca para ha!)¿Hé-da~ 
do un mal rato , y que desde alli se habrán 
dirigido hacia Rupit, S. E. destacó dos compa
ñías en su persecución á ias órdenes de un 
comandante de E. M., y continuó para el Grau 
de Olot con el resto de su columna.

Las referidas compañías lograron dar al
cance á los facciosos siguiéndolos hasta la casa 
de Curriois: alli sostuvieron algún fuego reti
rándose después los facciosos por los bosques 
de nuestra Señora del Far. Se ha sabido que 
los rebeldes tuvieron bastantes heridos que se 
les vieron re ti ra r  y que fue muerto uno de 
los cabecillas que,  montado en un caballo, 
quiso a ni mor á los suyos, y cajo  al tiro de 
uno de ios cazadores de la columna.

Esta no tuvo mas pérd ida que dos heridos, 
aunque uno de ellos lo fue el bizarro coman
dante D. José Olivas , ayudante del Capitán ge
nera l,  y que habia sido comisionado por S. E. 
con las expresadas compañías : el o tro , muv 
le v e , lo fue un cazador del segundo batallón, 
el caballo del referido gefe y otro se despeña
ron por las ásperas posiciones de Rupit.

Las referidas facciones se han corrido áésté 
terreno huyendo de 1a persecución que Süfreii 
en la provincia de Gerona : süs cabecillas es
tán desanimadísimos al ver que ya sus gavi
llas son laá únicas que quedan reunidas, y que 
les es absolutamente imposible sostenéis*, es
peramos que ,1a Venida del Capitán general 
nos proporciono  los beneficios que ya están tó* 
cando las p r o v in c ia s  de T a r r a g o n a , Lérida y 
casi toda la de Barcelona, que ya no tienen 
mas que facciosos descarriados y dispersos.

[Fomento.)

Barcelona 13 de Diciembre.

Se han acogido á indulto los rebeldes si
guientes :

Eli San Quirse Salvador Terres y Feliu 
Vi la.

En Tarrasa  Pablo Mini.
En A renys de Mar Pedro Roig.
En^ Gerona Pedro G a Horra, Antonio Vento

sa , Francisco l l o r t a , .losé Soler, Jüáñ Planas.
En Fiera Jaime T erres ,  Cristóbal Vilamasa-* 

no, Pablo Monfort.
En Balsareny José Pía de Valí.
En Tarrasa Juan  Mas de Fiol (alias Antón 

d é l a  Puda ',  Pablo Mas de Fiol, José Mas do 
H o l , Juan Manuel Añtoniano.

En Bacarisas Salvador Casas.
En Igualada Bernardo Fernandez ,  Pedro 

□acunas.
En el distrito del alto Segre Miguel Caballo/.
En Yalls José Sastre.
En Montroig D. Juaií Bautista Martí, titulado 

amiente coronel.
 ̂ En R¡poli D. Antonio González y D. Juan 

ü a y o r , titulados coroneles.
En A ram unt Tomas Roca.
En varios puntos de la provincia de Gerona 

osé llivalía , Gerónimo C arreras ,  Lamberte 
ta lom o, Angel Vela, José Vela, Jaime Perpi

L O S C U A R E N T A  Y  C IN C O
PO R

ALEJANDRO DUMAS.

(Continuación.)

CAPITULO XV.

Fatalidad.

Al dia siguiente á eso de las nueve un sol 
magnífico arrojaba sus dorados rayos sobre las 
arenosas calles de Clíatoau-Thierry.

Una multitud de trabajadores /b u scad o s  la 
víspera, empezaron desde el amanecer á a r 
reglar el ja rd ín  y los aposentos destinados á 
albergar al Rey á quien se esperaba.

Nadie se movia, sin em bargo , en el pabe
llón donde descansaba el duque; pues el dia 
antes prohibió á los dos criados que le desperta
sen, de suerte que tenían que aguardar á que 
llamara.

Serian las nueve y media cuando entraron 
en la población á escape dos correos de gabi
nete anunciando la próxima llegada de S. M.

Los regidores, el gobernador y la guarnición 
formaron fitas para que pasase entre ellas la 
regia comitiva.

A las diez apareció el Rey en el declive de 
];> coliná á caballo, pues tomó uno en la últi
ma parada; lo cual hacia siempre que entraba

en las poblaciones, porque era muy buen g i-  
nete.

La Reina madre iba detras en litera, escol
tando esta 50 caballeros lujosamente vestidos y 
bien montados.

Una compañía de guardias mandada por 
Crillon, 120 suizos,, igual número de escoceses 
al mando de Larchand, y toda la servidum bre 
con muías, baúles y lacayos formaba un ejér
cito cuyas filas seguían las pintorescas vueltas 
del camino que hay que subir  para ir desde 
el rio á la cima de la colina.

Al íin entró la comitiva en la población en 
medio del repique de las campanas, el es tam
pido de la artillería y los acordes sones de la 
música.

Los vecinos prorumpieron en vivas, pues 
el Rey era una cosa tan rara en aquel tiem
po ,  que, aun visto de cerca, parecía que ha
bía conservado un rellejo de la divinidad.

En vano buscó el Rey á su hermano entre 
la m ult itud ,  pues solo vió á Enrique Du Bou- 
chage en la verja del palacio.

Asi que entró en este, preguntó Enrique III 
cómo estaba el duque de Anjou al oficial que 
tomó á su cargo el recibir al Rey, y este le 
respondió :

— Señor, hace unos dias que S. A. vive en 
el pabellón del jardín, y hoy no le hemos vis
to. Sin embargo , como ayer estaba bien de 
salud es probable que hoy lo estará también.

—¿Tan retirado es ese pabellón , dijo E n ri
que descontento , que no se oyen alli los ca
ñonazos ?

—Señor, se aventuró á decir uno de la se r

vidumbre del duque ,  quizá no esperaría tan 
pronto S. A. á V. M.

—Eres xiejo y loco, dijo Enrique refunfu
ñando; ¿crees que el Rey se presenta én una 
casa sin avisar ames al que la ocupa? El se
ñor duque de Anjou sabe lili llegada desde 
ayer.

Luego, temiendo no fuese á contristar á lo
do el mundo si ponia el rostro serio, Enrique, 
que quería le tuvieran los franceses por un 
rey amable y bondadoso, exclamó:

— Puesto qué no sale á recibirnos, iremos 
nosotros á buscarle.

—Ensenadnos el camino, dijo Catalina des
de el fondo de la litera.

Toda la escolla se dirigió al ja rd ín ;  pero en 
el momento en que los guardias que iban de
lante llegaban al seto de ojaranzos, rompió el 
viento un grito desgarrador y lúgubre.

—¿Qué es eso? dijo el ReV Volviéndose Ini
cia su madre.

—¡Dios mío! murm uró Catalina, procurando 
leer en todos los semblantes qué significaba 
aquel grito.

—¡Príncipe mió! ¡Pobre Sr. d u q u e !  gritó el 
otro criado de Francisco, asomándose á una 
ventana, con muestras del mas vivo dolor.

Todos corrieron hácia el pabellón, incluso 
el Rfev. quien llegó cuando levantaban del 
suelo al duque de Anjou: su ayuda de cáma
ra habia entrado, aunque Sin orden , para 
anunciar la llegada del Rey; y al ver al P rín
cipe tendido en la alfombra de su dormitorio 
lanzó el grito que puso en alarma á toda la 
comitiva.

Frío el Principe y tieso, no dalia otras se

ñales ele vida que un movimiento extraño de 
los páépados y una contracción gesticulatoria 
de los labios.

El Rey se paró en el umbral de la puerta, 
y todo el mundo se colocó detras de él.

¡ lié aqui un pronóstico malo si los hay! 
m urm uró .

—Retiraos, hijo mió, le dijo Catalina, yo os 
lo ruego.

— ¡Pobre Francisco! dijo Enrique, conten
to de que le desp id iesen , y de no presenciar 
el espectáculo de aquella agonía.

Todo el tropel de guardias y cortesanos se 
escabulló tras el Rey, y Gatalina se arrodilló 
junto al Príncipe sin mas compañía que la de 
dos ancianos criados.

¡Es cosa ex traña!  murmuró.
Y mientras que corrían á la población en 

busca dei médico del Príncipe, y salía para  
París un correo-gabinete, á fin dé apresu ra r  
la llegada de los médicos de cám ara ,  que se 
habían quedado en Meaux con ia Reina, ella 
examinaba, no con tanto saber sin d u d a ,  pero 
sí con la misma perspicacia que hubiera p o -  
üido hacerlo Mirón, los diagnósticos de aquella 
enfermedad extraordinaria  que costaba la vi
da á su hijo.

Gomo la Florentina era muger de experien
cia, lo primero que hizo fue" interrogue fría
mente y sin atemorizarlos á los dos criados 
quienes se a r rancaban  los cabellos desespera-’ 
dos, y sé maltrataban el rostro.

Ambos respondieron que el Príncipe entró 
en el pabellón la noche antes de regreso de 
palacio, adonde tuvo que ir de mala g a n a , á

fin de dar  una audiencia al conde Du Bou- 
chage, en \ iado del Rey.

En seguida añadieron  que concluida aquella 
audiencia mandó le preparasen una delicada 
cena ; dió orden dé que ninguno se presenta* 
se en el pabellón sin que él llamase, y por 
último encargó terminantemente que ño lo 
despertaran  por la m añana , ó que nadie en
trase en su aposento sin su permiso.

— Sin duda esperaría á alguna q u e r id a , dijó 
Catalina.

— Asi lo creemos, señora, respondieron los 
criados con hum ildad; pero la discreción nos 
impidió asegurarnos de ello.
— Sin embargo, cuando quitasteis la mesa ¿no 
conocisteis si mi hijo habia cenado solo ó acom
pañado?

— Como monseñor había mandadó que 
die éntrase en el pabellón, tampoco nosotros 
quitamos Ja mesa, señora.

—¿Con que es decir que nadie ha entrado 
aqui?

—Nadie, señora.
— Retiraos.
\  Catalina se quedó absolutamente sola.
Entonces, dejando al Príncipe en el lechó en 

la misma postura en que habia sido colocado* 
empezó á investiga]* minuciosamente uno por 
uno los síntomas ó rastros que se presentaban 
á su visto, confirmando sus sospechas ó té- 
mores.

La frente de Francisco tenia un color ne~ 
gruzco ; enderredor de sus ensangrentados ojos 
aparecía un círculo a z u l , y en sus labios un 
surco parecido al que deja el azufre derretido 
en Ja carne viva.



fiá, Juan S i r v e n ! , Joaqu ín  Figueras,  J u a n  C ar
re ra ,  Ju an  Yergos,  Juan Poeh. (Id.)

C O R T E S 
SENADO.

O r d ü x  d é l  d ía

para la sesión pública del sábado 18 de Diciembre 
dé 4847.

Lectura de los d ic tám en es  de las comisiones 
sobre los proyectos  de  ley de  au torización al 
Gobierno p a ra  el cobro de las contr ibuciones  
y de com pañ ías  m ercan t i les  por acciones. ^

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M o n .

Sesión del día A 7 de Diciembre de 1 847.
Se a b re  á las dos y c u a r to  con la le c tu ra  v 

aprobación del ac ta  de  la a n te r io r .
Varios Sres. D iputados de la m ay o r ía  re c la 

man q u e  conste  su voto conform e con la reso-^ 
lucion ad o p ta d a  a y e r  por el Congreso resoee to  
á la proposición del Sr. Sagasti .  1

El Congreso q u ed a  e n te rad o  de u n a  com u
nicación del Sr. D. Nicolás M olida, p a r t i c ip a n 
do h a l la rse  e n fe rm o ,  y p id ie n d o  q u e  conste su 
voto conform e con el cíe la m ayoría  en la c u e s 
tión su sc i tada  p o r  la p roposic ión  del Sr. S a -  
gasti.

Se leen por p r im e r a  vez, y pasan á la co m i
sión, v a r ia s  e n m ie n d a s  al p royec to  de ley so
bre reem plazo  de  2b,000 hom bres .

Q u edan  sobre  la m esa los s igu ien tes  d ic tá 
menes de  la comisión :

U De la de  ac tas  p ropo n iend o  la a p ro b a 
ción de las del d is tr i to  de R iv ad a b ia  y la a d 
misión del Sr. ü .  Agustín  Alíaro.

2? De la m ism a respec to  á las e lecciones 
del dis tr i to  de  R i a ñ o , so b re  cuyas  ac tas  h a y  
adem as un voto p a r t ic u la r .

3? y último. De la de  casos de  reelección 
•respecto al Sr. Gallardo.

El Sr. MEND1ZÁ11AL: Pido al Sr. P res id en te  
q u e  se s irva  m a n d a r  loor los ar t ícu los  139 y 
1 40 del reglamento.

Se leen dichos artículos.
El Sr. MENDIZABAL: A h ora  p ido  la p a 

lab ra .
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con q u é  objeto la 

pide V. S.?
El Sr. MENDIZABAL: P a ra  p e d i r  a m is to sa 

m ente a lg unas  exp licac iones  con respec to  á 
ciertas alusiones  q u e  so hicieron en  la sesión 
de a y e r ;  y que  si no hice uso en tonces  del d e 
recho q u e  el reg lam ento  m e co n ce d e ,  fue p o r 
que el Congreso se ha l laba  fatigado por la h o 
ra av an za d a  de la noche y por o tras  c i r c u n s t a n 
cias q u e  no h a b r á n  olv idado  los Sres. D ip u ta 
dos. C re í ,  s eñ o re s ,  q u e  por todas estas  razo 
nes d eb ía  d e ja r  p a sa r  la n o c h e ,  y ap lazar  las 
explicac iones  que  n eces i taba  p a ra  la sesión 
de hoy.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si el Sr. M endizabal 
insis te  en p e d ir  la p a l a b r a , yo p re g u n ta ré  al 
Congreso si lie de  conced érse la  ó no, conform e 
lo que  p rev ie n e  el r eg la m en to ;  pero  me a t r e 
vería á rep l ic a r  á S. S. q u e ,  reconociendo  no 
ser esta la ocasión o p o r t u n a , ap lazase por ah o 
ra el p e d i r  esas explicac iones .

El Sr. MENDIZABAL: Después  de h a b e r  p e 
dido la p a la b ra  , y co n tand o  ya el objeto con 
que la ped ia  , p o rq u e  la posición q u e  yo he 
ocupado al lado de  u n  p e rsona je  i lu s tre  me 
colocaba en la n e ces id ad  de p e d i r  a lg unas  e x 
plicaciones sob re  c ie r ta s  ex p re s io n es  v e rt idas  
aqui a y e r ,  y co nstando  asi, como c o n s ta rá ,  no 
tongo in c o n v e n ien te  en d ife r i r  este a sun to  p a 
ra ocasión m as o p o r tu n a .

O R D E N  D E L  D I A .

Casos de reelección.
Se lee un  d ic ta m en  en que  se p ro po n e  la 

reelección del Sr. C arram olino .
El Sr. CARRAM OLINO, en c o n t ra :  Suplico 

al Congreso q u e  m e oiga con benevo lencia .  
Me hallo en la s i tuación  m as crítica: tengo que 
dar  las .gracias á la comisión por las razones  
que expone en su d ic tam en ,  y al mismo t i e m 
po tengo que co m b a t i r  la p a r te  reso lu t iva  del 
dictamen mismo. Después de an a lizar le  alega
ré razones de jus t ic ia  u n iv ersa l  y de jus tic ia  
política p a ra  h a c e r  ver  la razón que h ay  p a ra  
desechar lo q u e  la comisión nos  propone.

Tres observaciones  contiene  el d ic tám en .  La 
primera me es f a v o ra b le :  d ice la comisión 
que hab ien d o  pe rd id o  el em pleo  p a ra  que  fui 
nom brado , según los p rec e d en te s  sen tados  por 
el Congreso, la comisión no m e su je ta r ía  á r e -

elección. Aqui se ve clara la convicc ión , I? 
conciencia  q u e  t iene la comisión do q u e ' t u  
debo q u e d a r  sujeto á reelección.

La segun da  observación  es que  la comisior 
se considera  incapaz de alegar razón algunr 
en qué  ap o y ar  la o p in io n .d e  q ue  debe  su je 
tá rsem e á reelección. ¿Y es posible que  haya 
una comisión que proponga una resolución sin 
decir  en  q u é  se f u n d a ?  Decir que  hay c ir
cu nstanc ias  especiales respecto  á la situación 
en q u e  yo me en cuen tro ,  y no e n t ra r  á e x am i
na rla s  co m p arán d o las  con las de otros que 
p u e d a n  h a b e rse  hallado respecto á a lgún p u n 
to en s ituación análoga. ¿ P o r  qué  no hace  la 
comisión este e x am en  cu m plien do  con su d e 
b e r  9 El p receden te  á qu e  a lude  es el del se
ñor F e rn a n d e z  de Córdoba; ¿ p e ro  ha y  p a r i 
d a d  de c i r c u n s ta n c ia s?  N o ,  s eñ o re s ;  por  mas 
q ue  resu l te  q ue  uno y otro fuimos nom brados  
g o b e rn ado re s  civiles generales. E l Sr. F e r n a n 
dez de Córdoba desde  tesorero genera l  de 
Correos podia a sp i ra r  á algo en el nuevo d e s 
tino ; pero  yo , q u e  h ab ía  "sido Ministro, nada.  
No h a y  p a r id a d  de  c ircu nstanc ias .  Esto es lo 
que  resu l ta  del anális is  del d ic tam en ,  y v ea 
mos ah o ra  la razón de jus t ic ia  política que 
h a y  pa ra  no a p ro b a r  el d ic tam en .

Llegado á M adrid  en S e t ie m bre ,  de spu és  de 
una au sen c ia  de t res  m e sas ,  me en con tré  con 
una ca r ta  del Sr. Ministro de la G obernac ión 
l lam ándom e.

Me p resen té  al Sr. Ministro (y  aqui reclam o 
la a tención del Congreso), y me b r in d ó  el se
ñor E scosura  con uno de los gob iernos  civiles 
q u e  en tonces  se e s ta b le c ie ro n : yo p re sen té  las 
c i r c u n s ta n c ia s  en q u e  me e n c o n t r a b a ,  y m a 
nifesté que  no q u e r ía  adm itir .  Me repíicó el 
Sr. Ministro que  el G obierno de S. M ., sin d is
t inc ión de m atices , q u e r ía  g o b e rn a r  con los 
ho m b res  q u e  profesaban  los p r inc ip ios  m o d e
rados. (El Sr. Escosura  pido la pa labra .)  Me 
alegro q u e  se halle p resen te  S. S . : en \7  de 
S e t i e m b re ,  como he d ic h o ,  fui l lam ado  al m i 
n is te r io ,  y m anifesté  los motivos por q u é  creía 
no p o d er  ad m i t i r  el cargo con q u e  se me h o n 
ra b a  ; me contestó S. S. qu e  q ue ría  gobe rna r  
con los ho m b res  q u e  p e r te nec ían  á  todos los 
m atices  del pa r t ido  m o d e r a d o ,  y p o r  lo tan to 
habia  contado conm igo, y me d a b a  nueve  ho
ras  de té rm in o  pa ra  decid irm e.

Yo em pleé  estas nueve  horas  en ver á v a 
r ias  p e rsonas  de  mi pa rt ido  m anifestándoles  el* 
caso en que  me h a l lab a ,  y tuve la desg ra 
cia de no e n c o n t ra r  á dos, y ya la hora  de" d e 
c id i rm e  se acercab a  dem asiado  ; pero  h a b ié n 
dosem e m anifestado qu e  no convenia  al ín te res  
público que  los em pleados n o m b rad o s  no a d 
m it ie ran  aquellos destinos q u e  pod ían  se rv ir  
á su pa r t id o  , e s tuve  dudoso. Pasé á ve r  al se
ñor  Ministro que era  en tonces  de la G o b e rn a 
c i ó n , y me manifestó q u e  e ra n  m u c h as  las r a 
zones q u e  hab lan  pesado en el án im o del Go
b ie rno  p a ra  la elección de personas; q u e  creia 
h a b e r  llegado la época de d e c id i r  la cuestión 
de los fueros de las P rov in c ias  Vascongadas, 
V que mi c a rá c te r  y mi genio conciliador me 
hac ían  m u y  á propósito p a ra  l levar á efecto 
las de te rm in ac io n es  del Gobierno. Esto ha la 
gaba sobre  m a n e ra  mi am or propio, y fue, p o r  
decirlo asi ,  un a  de las razones que  m e obli
gaban  á a d m i t i r ,  y dije á S. S. que si bien 
se rv ir ía  con lea ltad al Gobierno de S. M ., de 
n ingún  modo ren u n c ia r ía  á mis p r in c ip io s ,  á 
mis convicciones ni á mis d o c tr in a s ,  lo que  
dije de lan te  de va ria s  personas  m u y  respe ta 
b les ,  en t re  ellas el Sr. Garc ía  Goyena.

Yo, en unión de otras  pe rsonas ,  m an ifes té  
al  G obierno y t ra té  de h acer le  v e r  la neces i
d a d  que  hab ia  de no d isolver el actual C on
greso , d e c la rand o  al Sr. Ministro d é l a  G o b e r 
nación r e n u n c ia r ía  el destino  que so me h a 
bia condado an tes  q ue  inf lu ir  en las eleccio
nes de una  m a n e ra  co n tra r ia  á mi modo de 
pensa r.  (El Sr. Escosura  p ide  la p a la b ra ,  y 
hace  al paso algunas observaciones  desde  su  
banco.) Suplico al Congreso tenga la b o n d a d  
de c ree r  bajo su  p a la b ra  á un  h o m b re  h o n ra 
do. l íe  dicho lo bastan te  pa ra  conclu ir  d ic ien 
do que  ruego al Congreso que  tenga á bien  
d e se c h a re !  d ic tám en  cíe la comisión como su 
m a m e n te  p e r ju d ic ia l ;  s in  em b arg o ,  e sp e ra ré  
su  fallo, ya sea legal ó político , pero sup licán 
dole s iem p re  q ue  deseche el d ic tam en  de la 
comisión sin nu e v a  discusión.

El Sr. E S C O S U R A : Dejo á la consideración  
del Congreso la p a r te  de! d iscurso  q ue  me ha  
cabido la s u e r te  de oír do boca del Sr. C a r r a 
molino. El Congreso ha oído q u e  S. S. aceptó 
el cargo im p o rta n te  de g o b ern ad o r  civil g ene
ra l ,  cargo que no lo es in ferior  al de Ministro 
de la co rona,  cargo que ha  dicho el Sr. C ar
ram olino q u e  h a b ia  ad m itido  pa ra  ev i ta r  los 
males de n uestra  ad m in is t rac ión .

Dejo a! Congreso q u e  ex a m in e  y  juzgue la 
co nduc ta  de  u n  em pleado  del Gobierno que 
ad m ite  un  cargo qué le confiere con solo el ob 
jeto de oponerse á la m a rc h a  q u e  se proponía 
seguir.  Yo h u b ie ra  g u a rd a d o  un p ro fu n d o  si
len c io ,  si S. S. no se h u b ie ra  ex ten d id o  tanto 
sobre  este asunto , t ray en d o  aqui las co n fe ren 
cias que hab ia  ten ido conmigo; y au n q u e  p u e 

da ser  yo de un talento bastan te  limitado, p u e 
do decir  q ue  mi memoria me es bastante fiel, 
y puedo  decir con toda segur idad  lo que hub o  
en aquellas conferencias;  y sí S. S. ha creído 
d e b e r  l lam ar  la atención del Congreso pa ra  
q ue  le crea sobro su palabra por su honradez, 
tengo vo tam bién  un derecho p a ra  exigir  lo 
mismo ; y en cuanto á honradez no pongo la 
mia en balanza con la de ningún otro.

Me pe rm it i rá  el Congreso q üe recu e rd e  la 
época de aquel  Ministerio. La mayoría que  te
nernos en fren te  no nos prestaba su ap oyo ,  el 
partido  progresista no nos com batía ,  ó mejor 
d i c h o , nos to leraba porque veia con nuestra  
m a rc h a  un p o rv en ir  menos ingrato  que  la 
suer te  que  hasta  entonces experim entaba .  No
sotros, salidos del partido  moderado, estábam os 
resueltos  á g o b ern a r  cop aquellas i d e a s , por
que  asi es la v e rd a d  que lo p rac t iq u é  en  el 
ministerio. No podíamos escoger en tre  los hom 
b res  notables de la mayoría, y en ese caso fui
mos á b u s c a r  hom bres  de honradez, de a n te 
cedentes  políticos y de probidad, y que no tu
v ie ran  com prom isos tan?grandes  como los j e 
fes de la m ayoría. E n  el núm ero de estos se
ñores se me o c u r r ió ,  y ho me lie a r rep e n t id o  
de esta ocu rre n c ia  hasta boy, el n o m b re  del 
Sr. C arram olino porqu e  de él tenia las mejo
res no t ic ias ,  y s e ñ o r e s ,ú s  un g ran  sacrificio 
el que  hago manifestándome duro  con S. S. 
pe ro  siento qu e  me haya á ello provocado.

Le llamé, y no recuerdo que S. S. se negase 
á acep ta r  el cargo que le encom endaba;  estoy 
seguro de ello y de que no hizo ren u n c ia  de 
los p r incip ios  de aquel Ministerio, p o rqu e  es 
bien cierto que  como Ministro h u b ie ra  sufrido 
la c e nsu ra  del parlam ento ,  pero no la del sc-  
Sr. C arram olino ,  no por m í ,  sino por la alta 
m ag is tra tu ra  que desempeñaba entonces por 
la confianza de la corana.

S. S. me dijo que necesitaba tiem po p a ra  
pensarlo  y no sé si ’ueron nueve horas  las 
qu e  se tomó. Confies),  señores ,  q u e  estaba 
bien lejos de mí el c r l e r  que S, S. fuese á to
m a r  consejos de los enemigos del Ministerio 
que  le daba  una  prueba de confianza cu ando  
le n o m braba  pa ra  un destino de la m ayor im
portancia .  Déjolo á la consideración de los s e 
ñores Diputados.

P ero  de  a q u i ,  de esa verdad á esa súplica 
que  supone en el Ministro, hay una diferencia  
en o rm e  q u e  no la salvó entonces el Ministro 
ni la sa lvará  n u n ca ,  porque en sus manos el 
poder jam as  se envilecerá; se ejercerá con mas 
ó menos t in o ,  pero  no se envilecerá.

Dijo que estaba dispuesto á acep tar  el c a r 
go , y creí  y creo todavía en su lea ltad  ; pero 
respecto á h a b la rm e  de candida turas  como la 
del Sr. A rte la  y de otros, no es e x ac to ;  á mí 
no m e nom bró  pe rso n as ;  y si me hubiese  
n o m b rad o  al que  en este momento pres ide  
d ign am ente  el C o n g re so , le hubiera  dicho que 
no podia e je rcer  el cargo do G obernador civil. 
Para  mí, señores ,  la verdad  es una  , y con 
ventaja  ó con dem éri tó  la verdad digo siem-* 
p re ;  al Sr. A r le la ,  amigo personal m ió ,  com
pañero  de  a r m a s ,  como enemigo político le 
hub ie ra  hecho la g u e rra ;  muy d esag radab le  
es pa ra  mí h a b e r  tenido que tocar esta cues
tión. El Congreso ha juzgado nuestra  conducta ,  
ha fallado como ha tenido por conven ien te ,  y 
yo espero la rectificación de esos fallos del 
tiempo, y  en tre tan to  me someto á ellos; pero no 
me hum il lo ,  p o rqu e  la h u m ild ad  no en tra  en 
mi pecho pa ra  nada.

Q u ede  sentado que el Ministro dé  aquella 
:3poca no rogó al Sr. C arram olino ,  le habió cono  am igo , m a s  n o  p a s ó  de  aqui.  L e  d eclaré  
]ue g ob ernar ía  con los princip ios  constitucio
nales del part ido  m od erad o ,  Liles como yo los 
m tendia ,  y no me com prom etí  á g o b e rn a r  con 
dertos y d e te rm inad os  ho m b res  de aquel p a r 
ido.

En cuanto á la conversación con el Sr. P re -  
iidente deUConsejo de Ministros, me p e rm i t i -  
*á que le diga el Sr. C arram olino que las con
versaciones pa r t icu la res  no son nunca del d o -  
ninio del P ar lam en to  sino con  consen lim ien-  
o de la persona.

S. S. me pe rm it i rá  q u e ,  no s iendo mas que 
us to ,  d u d e  de que le dijese el Sr. P res iden te  
leí Consejo q u e  cuando  llegase á las p ro v in 
cias q u e  iba á  m a n d a r  hiciese p resen te  al 
Gobierno que no era  conven ien te  la disolución 
le Cortes. Esto no puede cree rse  de un hom 
bre de gob ierno ,  de un  anciano  respetable  
luya v ida  está á p rueba. Esa cuestión era g ra 
ve, de sum a trascen denc ia ,  y no nos h a b ía 
nos a t rev ido  á tra tar la .  He dicho q ue  estaba 
3n minoría  pa ra  esa cuestión , y he  querido  
lec i r  que p resum ía  que la opinión de mis 
íom pañeros  no era favorable á  esta medida.  
Jn a  vez se propuso esa cuestión en Consejo 
le  Ministros, y se dijo que  no era  t iem po, que  
uva m en es te r  a g u a rd a r  á las circunstancias, 
^Cómo es posible que  me p e rsuad a  S. S. de 
que nuestro  Pres iden te  del Consejo tuv ie ra  una 
ip in ion dec id id a ,  y que esa opinión la co n v i r 
tiera en actos oficiales, m an d an d o  ins truccio
nes á nuestros m agistrados  en las provincias, 
y lo h ic iera  sin an uenc ia  de sus compañeros?

El Sr. P R E S ID E N T E : Para la cuestión de 
que  se (rata no hay necesidad de citar p e r 
sonas. . . .

El Sr. ESCOSURA: La alusión hecha  á mi 
persona co m prende  al Gabinete  de qu e  formé 
parle .

Si el Sr. Carramolino queria  d e fender  su 
caso de reelección, ¿no tenia otros medios de 
h acer lo?  Yo creo que  sí pudo haberlos  b u s c a 
do y no decir  á la m ayoría :  «A unque acepté 
el destino que aquel  Ministerio me d ió ,  fue 
pa ra  ca lm ar los males del país.» Es insoporta
ble es tar  s iem pre  en eí banquillo  de  acusado; 
d é jem e S. S. d e scansar ,  d é jenm e espera r  el 
m om ento  de  que  se m e juzgue:  ¿ n o  he con
testado con franqueza á cuantos cargos se me 
han  dir ig ido? ¿O  han  de ve n i r  estos tam bién 
de mis amigos mismos, y  todos á p a ra r  al ca
d á v e r  político? Ruego al Congreso se s irva d is 
p en sa rm e  su indulgencia ; n ada  habia  mas le
jos de mí que los hom bres  á quienes  conferí 
el cargo de gobernadores  civ iles,  ese sueño de 
mi vida política, hab ían  de v e n i r  á da rm e  el 
ultimo trago del cáliz de am arg u ra .

S eñores ,  al conclu ir  estas p a la b ra s  debo 
decir  que no qu ie ro  oir la rectificación del 
Sr. C arram olino ,  po rqu e  no qu ie ro  v e rm e  en 
la precisión de contestarle.

El Sr. CARRAMOLINO (rectif icando); Nada 
ha hab ido  m as d is tante  de mi án im o ,  nada  
ha estado m as lejos de  mi intención , no digo 
yo d a r  el últ imo trago del cáliz de a m a r 
gura  al Sr. Escosura , pero ni s iqu iera  censu
r a r  en lo mas m ínim o su conducta política. La 
p r im era  rectificación q u e  yo tengo q u e  hacer  
es que no he dicho q ue  S. S. me ha  rogado 
p a ra  que  adm itie ra  un  destino. La segunda es 
q ue  yo no he dicho tam poco qu e  iba á servir  
el destino con ánimo de hacer le  la g u e r r a ,  s i 
no que  iba guiado del sen tim ien to  un iversa l  
m anifestado por m edio  de la p rensa  q ue  todos 
los dias  es taba dic iendo: em pleados,  no d im i
táis vuestros  dest in o s ;  em pleados,  ad m it id  los 
q ue  os d en ;  porq u e  dado caso que  h aya  los 
males qu e  se tem en  , mejor estáis en ellos p a 
ra poderlos evitar.  Esto es lo q ue  yo he  dicho, 
La tercera  rectificación es im p o rtan tís im a,  y 
creo q u e  a c la ra rá  la v e rd a d  el Sr. Ponzoa 
que ha pedido la p a lab ra  * la conversación 
q u e  yo tuv e  con el Sr. P re s id en te  del Conse
jo de Ministros era  oficial y p u ram e n te  oficial.

El Sr. F U E N T E S : La comisión cree que 
pa ra  cu m plir  con su  misión defendiendo  el 
d ic tám en , bas ta rá  hacer  una  sola observación. 
E n  la elección del Sr. Carram olino  está en fa
vor de la comisión la conducía  seguida por el 
Congreso. Dije yo,  al h ab la r  de u n  caso a n á 
logo dias pasad os ,  que no es taba la califica
ción del asunto  en q u e  las gananc ias  fuesen 
m ayores  en razón de aum entos  de sueldos 6 
ca tegorías ,  sino que la dificultad estaba én  la 
incom patib il idad.  Los Sres. Carram olino  y 
F e rn a n d ez  de Córdoba acep ta ron  un  destino 
que  en el hecho de aceptarlo  los hacia  incom 
patib les  con el cargo de Diputados.

Por eso d i j e ,  y repito a h o ra ,  que  la com i
sión sin co n tradec irse  no ha podido p asa r  por 
otro m edio  q ue  el de p ro p o n er  su dic tám en 
tal como lo p re sen ta ,  y  cree que el Congreso, 
si ha de ser  consecuen te ,  debe  aprobarlo .

El Sr. PONZOA: Señores ,  un artículo de  la 
Constitución tra tando  de reelecciones dice (lee). 
Después del año \ l , con la Constitución del 
año 3 7 ,  y m as ade lan te  con la del 45, hubo 
épocas en q ue  se in te rp re tó  de  una  m anera  
su m am en te  po p u la r ,  y h u b o  épocas en que sr 
le in te rp re tó  en sentido en te ram en te  contrario. 
E n  ana  de estas épocas el Gobierno presentó 
al Congreso de D iputados  un proyecto de ley 
que  estableció qu e  n ing ún  Diputado q u e d ab a  
sujeto á reelección por ascenso de e s c a l a , y 
designó el cómo se hab ia  de e n ten d e r  e s t a ; y 
desde  el m om ento  qu e  el Congreso resolvió 
esta cuestión s o b e r a n a m e n te , con arreglo ó 
esa pau ta  se h a n  resuelto  todos los casos aqui 
presentados .

Antes de h a b e r  aceptado el destino  un Di
pu tado  no está sujeto á reelección , y esto no 
es cosa que ahora  hemos resue lto ,  sino que  se 
ha hecho lo mismo el año pasado en q u e  h a 
bía algunos d ic tám en es  de la comisión en  q ue  
se opinaba por la no ree lección , y  nad ie  p i
dió la p a lab ra  en contra:- ad em as ,  cu ando  se 
trata  de u n  Diputado que no ejerce el des
tino p a ra  que fue n o m b ra d o ,  no debe en 
ten derse  que  está sujeto á reelección , por
que la c o m is ió n , q u e  en otro caso análogo ha 
opinado por la no ree lección , hoy dia con las 
mismas p rem isas  deduzca un a  consecuencia 
en te ram e n te  contraria .  ¿Los gobernadores  lo 
son en el d ia ?  No, pues  si ya en otros casos 
se ha resuelto  que  no estaban  sujetos á reelec
ción algunos ind iv iduos q ue  se ha l laban  en un  
caso sem ejan te  al del Sr. C arram olino , ¿ p o r  
cjué se ha de resolver hoy de un modo en te 
ram ente  con tra rio?  Dice la comisión q u e  este 
es un caso igual al del Sr. Córdoba ; pero 
en mi concepto es en te ram en te  distinto,  por
que el Sr. Córdoba ni se encontraba  en el 
mismo caso que  el Sr. C arram olino antes de  
ser nom b rad o  gob ernado r  genera l ,  ni tampoco

al tiempo de su nombramiento; por lo qüe la 
resolución de un caso no puede ser igual á la  
del otro.

Se ha dicho que el cargo d e  gobernador ge
neral es incompatible  con el de  Diputado, y  
q u e  al acep ta r  este empleo se renuncia el 
cargo de Diputado, debiendo el Gobierno en 
aquella ocasión h aber  m andad o  p roceder  á la 
reelección ; pero esto no es tan  exacto  como 
parece, porque n 0 existe la m ism a razón p a ra  
que el cargo de gobernador sea incompatible  
con el de Diputado que la que  h a y  con res
pecto á los Jefes políticos; asi q u e  solo por la 
c ircunstancia  de  se r  Jehs  políticos de  la ca
pital de su  distri to  p u e de  h a b e r  esa incom pa
tibilidad , que  hoy no se dehe decir  que ex is 
ta porque no llegaron á e j e r c e  ;dicho cargo, 
de  otra m anera  seria d e ja r  un  arma poderosa 
en  manos del que podria  m u y  b ien  deshacerse 
de los Diputados que tu v ie ra  po r  conveniente 
nom brándo los  gobernadores,  y al cabo de dos 
ó tres meses quitarles  el em pleo después de 
verificada la reelección.

Yo creo ,  señores ,  que el Congreso, tom an
do en consideración las razones que  acaba de  
ex p o n e r ,  se se rv i rá  desap ro bar  el dictámen 
de la comisión.

El Sr. FU EN TE S: La comisión, señ o res ,  al 
p re s e n ta r  este d ic tám en  no ha  hecho m as  que 
a tenerse  á lo que  el Congreso ha resuelto  en 
casos sem ejan tes ,  y asi lo ha  manifestado h a 
ce poco cuando  he tomado la p a lab ra  para 
apoyar este dictámen. Yo no creo, como el Se
ñor P o n z o a , que por este m edio se d é  un ar
ma poderosa  al G obierno ,  antes al contrario  
estoy en  la creencia  de que  se le p e rjud ica  
por este medio en lugar de favorecerle. La co
misión no ha  podido ser  mas explícita.

E xplicados ya suficientemente los motivos 
q ue  ha tenido la comisión p a ra  red a c ta r  en 
esta forma su  d ic tám en ,  no creo necesario 
molestar por m as  tiempo la a tención del Con
greso,  que  en mi concepto no de ja rá  de  da r  
s u  aprobación al d ic tám en que  se discute.

E l Sr. Ponzoa hizo algunas ligeras rectifica
ciones.

Leido n u e v a m en te  el dic tam en , el Congreso 
a c u e rd a  que la votación sea nominal.

Verificada e s ta ,  resulta  ap rob ado  el d íc tá -  
m en  de la comisión por 58 votos contra  52 en 
la forma s ig u ie n te :

Señores  que  dijeron sí:
Lafuente, Sánchez Silva, Huelves, Roca* Mo

ra, Polo, Madoz, M adram ani,  Montañés, Zara
goza, Vilches, Calvo Rubio, Garc ía  (D. R.), Ba
llesteros, S a rdá ,  Sánchez Fano, Marin B a rn u e -  
vo, Baillo, García (D. M.), Cortina , Villalobos, 
A l s i n a ,S a n  Miguel, Garc ía  S u e l to ,  Martin, 
M endizabal,  C ordero ,  Las-ala, Messía, Gaseo, 
Puig, Fuen tes  (D. J. J»), T e ja d a ,  Ferrandez,  
Latorre, Perez, lñ a r ra ,  L u ja n ,  L ab o rd a ,  Saco, 
La Roca, F e rn an d ez  San Román, Muchada, In
fante, Galvez C añero ,  R iv e ro ,  O rd a x ,  Angulo, 
C ala lrava ,  Nocedal (D. José.), Corral, Nocedal, 
(D. G.), C e r io la , Cuenca , P ra tos í ,  Lasheras, 
Marco, Sr. Vicepresidente .

Total 58.
Señores que dijeron n o :
T a s s a r a , V illa iba, A inat  (D. J.), G. de  los 

R ío s  , R odenas  , V iñas ,  B a r r e i r o , Alvaro , R. 
C e rm eñ o ,  A b ri l ,  Castilla, L. V ázquez ,  V il la -  
v e rd e ,  Roda (D. S.), Martínez de la Rosa, G. 
Hidalgo, Mendez, Rey, Canga Arguelles, Orfila, 
Ainat y F u n es ,  Casado, Ponzoa, Ayala, Paz, Caa- 
tnaño ,  A m arelle ,  B a lb u e n a , H e r r e r a ,  Bedoya, 
Silva, Alonso, Quijano,  II. T royano , Meca, P á -  
llejá , F io l , Arellanó,  Lamoneda , Belloso, F a l
ces, Bardají, T u to r ,  R. G in é r ,  Ortiz, B arzan a-  
llana, Puga, Moyano, B aro n a ,  E s teb an  Collan* 
tes, Planás, F ab raq u er .

Total 52.
Se lee un d ic tám en  en  que  se propone al 

Congreso que  no declare  sujeto á  reelección 
al Sr. D. Aniceto Alvaro por  h a b e r  sido nom 
b rado  d irec tor  general de ad u an as ,  pues s ien 
do an tes  pres iden te  de la ju n ta  de e n a g e n a -  
cion de bienes naciona les ,  no ha ganado nada 
ni en sueldo ni en  categoría con este nuevo 
destino.

El Sr. MARTIN : Me opongo, señores, al d ic 
tám en  q u e  se d iscu te ,  p o rq u e ,  según lo que 
p rev iene  la ley funda m enta l ,  D. Aniceto A lv a
ro debe  se r  declarado  sujeto á reelección por 
h a b e r  obtenido un  destino del Gobierno.

El Sr. ALVARO: Ha dicho el Sr. Martin que  
el destino de p res iden te  de la ju n ta  de bienes 
nacionales  es una comisión sin sue ldo ,  y esto 
no es e x a c to ; es un empleo de los de mas ca
tegoría ; de cons ig u ien te , cuando yo tuve  la 
hon ra  de de sem peñar lo ,  no solo de sem p eñ a ba  
una  comisión, sino un destino de la mas alta 
categoría. Los indiv iduos  qu e  componían esta 
ju n ta  de bienes nacionales  e ran  de igual cate
goría á los altos em pleados de Hacienda , y 
ocupaban  en este ram o  el puesto q u e  les co r 
respondía en la escala de em pleados,  porque 
en Hacienda hay  una escala fija. A dem as las 
a tr ibuc iones  de la j u n t a ,  no solamente no e ran  
inferiores en categoría, sino ciue se ex tend ían

Esto mismo observó  Catalina en las v e n ta 
nas y la p u n ta  de  la nariz .

— Registrem os a h o ra ,  dijo m iran d o  en tor
no del P r ínc ipe .

Y lo p r im ero  q u e  vió fue la a n to rch a  e n te 
ram ente  co n su m id a  q u e  la noche an tes  en cen 
dió Rem y.

-^E s ta  an to rch a  ha es tado a rd ie n d o  muoho 
tiem po, dijo, y de consiguiente  F ranc isco  ha 
debido p e rm a n e c e r  en  este aposento  algunas
h o ra s   ¡A h!  veam os  este ram il le te  q u e  está
sobre el tapiz.

Catalina lo cogió p rec ip i tad a m en te ,  y n o ta n 
do que todas las flores se m a n ten ía n  frescas, 
menos u n a  rosa q u e  es taba  ya seca y algo n e 
gra, m u rm u ró :

— ¿Q ué es esto? ¿ Q u é  h a n  vert ido  sobre  las 
hojas de esta flor?.,.. Si no me engaño, conoz
co yo un licor q u e  m arch i ta  de este modo las 
rosas.

Y alejó de sí el ram il le te  cx trem eciéndose .  
— Esto explica el surco de la n a riz  y la d i

solución de  las c a rn es  de la f re n te ;  p e r o ,  ¿ y  
los labios?

Catalina corrió al co m ed o r ,  y conoció que 
los criados no h a b ían  m e n t id o ,  pues  n ada  in 
dicaba que se hub iese  tocado ál servicio de 
mesa después de  concluida la cena.

Lo que  mas llamó la atención  de Catalim. 
fue la m itad  de u n  albérchigo que habia en e 
borde  de la mesa, y q ue  tenia im preso  u n  rne^ 
dio círculo de dientes.

Aquella fruta, tan  e n c a rn a d a  por dentro ,  s( 
h ab ia  puesto negra ni m as  ni m enos que  h 
rosa, ad qu ir iendo  un color esm altado  de p a r 
do-v io le ta ;  y donde mas se distinguía  la ac-

3Íon corrosiva era  en el sitio por d o n d e  debió 
o asar  el cuchillo al tiem po de part ir la .

Ya tenem os  lo do los lab ios, dijo; pero  F r a n 
cisco solo ha comido un bocado de esa fru ta, 
y no ha ten ido  m ucho tiem po en la m ano este 
ram ille te ,  cuyas  flores todav ía  es tán  frescas; 
el m al  pues tiene rem edio  a u n ,  p o rq u e  el ve
neno no ha debido p e n e t r a r  m ucho   Pero si
solo ha obrado en la superf ic ie ,  ¿,de qué  nace  
esa pará lisis  tan  co m ple ta?  ¿P o r  q ué  es tan 
ráp ida  la descom posic ión?  Sin d u d a  hay  algo
m as  que  ver.  . ,Y dic iendo estas p a la b ra s  C a lahn a  m u  o en 
su  d e r re d o r  , viendo colgado de u n  palo coíoi 
de rosa á T.jue lo a ta b an  de noche con u n a  c a 
d e n a  de plata el papagayo en ca rn ad o  y azul 
q u e  tanto q u e r ia  Francisco.

El pobre  pájaro  estaba m u e r to ,  agarro tado 
y con las alas erizadas.

Catalina fijó la vista con an s ied ad  en la a n 
to rcha  de q ue  ya se había ocupado pa ra  ase
g u ra rse  por su completa com bustión que e l  
P r ínc ip e  h ab ia  en tra d o  tem p ra n o  en el p a 
bellón.— ¡El h u m o !  dijo Catalina pa ra  s i ,  la a n to r 
cha es taba  e n v e n e n a d a ,  y mi hijo no tiene
remedio. ,E n  seguida l l a m ó , y la c a m a ra  se lleno de
oficiales y criados.

— ¡M iró n !  ¡Mirón! decían  unos.
— ¡Un sace rd o te !  ex c lam a b an  otros.
Pero Catalina ap licaba en tanto á los labios 

de Francisco  u n  trasquilo  que s iem pre  llevaba 
en su bolso, v exam inó  las (acciones de su 
hijo pora v<T q ué  oléelo causaba el e o n l r o v n -  
nono.

El d u q u e  abrió  los ojos y la b o c a , pero ni 
de sus ojos salió una m i r a d a , ni de su boca se 
oyó una voz.

Catalina,  m uda  y con ceñudo rostro, se ale
jó de la c ám ara  diciendo por señas á los dos 
criados que la siguiesen an tes  de que hub ie
sen podido ha b la r  con nadie.

Entonces  los condujo á otro pabellón, donde 
se sen tó ,  c lavando en am bos la vista.

— El Sr. du q u e  de Anjou, les dijo, ha sido 
en ven e nado  anoche en la cena , y vosotros sois 
los que habéis  servido esa cena.

Al oir estas pa labras  se pus ie ron  aquellos 
dos hom bres  tan  pálidos como la muerte .

— Que nos den to rm en to ,  ex c lam aro n ,  pero 
q ue  no se nos acuse.

— Sois unos necios. ¿G reeis  que  si yo sos
p ech ara  de vosotros no se h u b ie ra  hecho ya 
lo q u e  decís? Bien sé que  vosotros no habéis 
asesinado á vu es t ro * am o ,  pero otros le han 
en v en e n ad o ,  y es preciso que  yo sepa quiénes 
son sus asesinos. ¿ Q u ié n  ha en trado  en el p a 
bellón?

— Un viejo m uy mal vestido ,  á qu ien  m on
señor hacia dos dias  que  recibía.

— ¿P e ro  y la m uger?
— Nosotros no la hemos visto. ¿De qué m u 

ger habla  V. M?
— Aqui ha venido una m uger que  ha  hecho 

un ramillete... .
Los dos criados se m iraron  con tal sencillez 

que  Catalina conoció eran  inocentes.
— Que vayan  á b usca r  al gobernador,  dijo 

entonces, y "al in tenden te  de palacio.
Los dos ayudas  de  cám ara  t*e prec ipitaron

hacia la p u e r t a , pero Catalina les de tuvo  er 
el u m b ra l ,  dicióndoles:

— Oid una pa lab ra  an tes;  solo vosotros y ye 
sabem os lo que acabo de  deciros : yo no sere 
qu ien  lo rev e le ;  y asi,  si alguien llega á sa
berlo será por uno de v o so t ro s ; pero ese dia 
moriréis  ambos. ¡ Id os!

Catalina in te rrogó t a m b i é n , au n q u e  no tan 
á las c la ras ,  á los dos g o b e rn ad o re s ,  dicién- 
d o leSque  el duq u e  habia recibido por co n d uc
to de cierta persona una mala noticia q u e  h u 
bo de afectarle p ro fu n d am en te ;  que  de aq u e 
llo p rovenia  su  en fe rm ed ad ,  y que p re g u n ta 
do de nuevo á la ind icada  persona , sin duda 
so rep o n d r ía  el d u que  de su alarma.

Los gobernadores  m a n d a ro n  reg is tra r  en la 
c iudad  el ja rd ín  y sus co n to rn o s ; pero  nadie 
supo decir  qué habia sido de R em y y Diana.

E n r iq u e  era el único q u e  estaba en el se
c re to ; pero no habia peligro de que  lo rev e 
lase.

C om entada la noticia  d u ran te  todo el dia. 
ex agerad a  y t ru n c a d a ,  corrió por C lialeau- 
T h ie r ry  y la provincia , exp licando cada  cual 
según su ca rác te r  é inc linaciones ,  la d esg ra
cia acaecida al duque .

Pero n inguno , excepto Catalina y Du Bou- 
c h a g e , sospechó que el d u q u e  e ra  hom bre  
m uerto .

El d e sv en tu rado  P rínc ipe  no recobró la voz 
ni los sentidos , ó por m ejor  decir  no dió la 
m enor señal de inteligencia.

E n  cuanto al R ey , lleno de impresiones á 
cual mas lú g u b res ,  que  e ra  lo que  mas tem ia 
en el m undo  , de  buena gana h ub iera  querido  
regresar  á P ar is :  pero la Reina m adre  se opu

so á sem ejante m a r c h a , y la corte no tuvo  
otro rem edio  sino qued arse  en el castillo.

Los médicos acudieron  en t r o p e l , y Mirón 
fue el único que ad iv inó  la causa del m a l,  y 
comprendió lo g rave  q ue  e ra ;  pero  era m uy 
buen cortesano p a ra  que fuese á d ec ir  la v e r 
d a d ,  sobre todo asi q ue  consultó con la vista 
ó Catalina.

Asi es que  viendo que todo el mundo le h a 
cia p reguntas ,  respondió q u e  efectivamente el 
d u q u e  habia  sufrido g randes  pesadum bres y 
sostenido un  choque violento.

Con esto no se com p rom etía  , lo cual es d i 
ficilísimo en sem ejan tes  easos.

Cuando E n r iq u e  III de pidió contestase afir
m ativa  ó negativam ente á esta p reg u n ta :

— ¿V iv i rá  el d u q u e ?
— Dentro de tres dias lo d iré  á V. M., res 

pondió el médico.
— ¿ Y á mí q ué  me decís?  le preguntó  C a 

talina en voz baja.
— A vos, s e ñ o ra ,  es d iferen te ;  os re sp o n 

deré sin titubear.
— ¿Q ué?
— Pregúntem e V. M.
— ¿Cuándo m orirá  mi hijo, Mirón?
— Mañana á la noche h a b rá  ya m uerto ,  se

ñora.
— ¡Tan pronto!
— ¡ Ah, señora  ! m u rm u ró  el m éd ico ; la d ó -  

ús era  demasiado fuerte pa ra  que asi no s u 
ceda.

Catalina se llevó un  dedo á los labios, miró 
d  m oribundo ,  y repitió en voz ba ja  sq p a la -  
ara de m al agüero ,  á saber :

— ¡ F a ta l id a d ! [Se continuará.)



á una es ferá ma s  e l e v a d a ; por  consecuencia,  
al h a b e r  sido yo n o m b r a d o  di rec tor  de  a d u a 
nas  no he a s ce n di do ,  puesto que  el dest ino de 
p r e s id en t e  de  la j u n t a  de b ienes  nacionales ,  
q u e  d e s e m p e ñ é ,  e r a ,  si no s u pe r i or ,  por  lo 
me nos  igual  en categoría al q u e  después  he  
obtenido.
, T a m b i é n  ha dicho el Sr.  Mart in q ue  no c on

cibe cómo no se me q ui e r a  sujetar  á r eelec
ción cuando disfruto u n  sueldo que no p e r 
cibía cuando era p r es i den t e de  la j un ta  de b i e 
nes  nacionales ;  y yo d i ré  á S. S. q u e  en tonces  
t uve  u n  sueldo de  la mas alta categoría (y 
aqui  siento t en e r  que  hablar  de una cosa q u e  
me es personal) ;  pero este sueldo podia r e n u n 
ciarlo á favor del  tesoro,  y asi lo hice,  y p o r 
que yo ha y a  dejado de perc i bi r  110,000 rs., y 
p o r qu e  ha ya  sido gener oso ,  no creo q u e  me 
h e  colocado en peor posición.  Guando yo he 
sido elegido Diputado en Di c i embr e de  18*6 
di s f ru t aba  el sueldo,  de  consigui ent e el Con
greso reconocerá que  en mí el n o m b r am i en t o  
de  di rec tor  de a d u a n a s  no es una  gracia 
n u e va  q ue  haya o b t e n i do ,  es una reposición 
q u e  el mismo Sr. Mart in r econoce;  un Minis
terio me separó y otro me ha repuesto.

Esto es todo lo q u e  ha  oc u rr i do ,  por  con
secuencia yo no c ambi é  de posición ni he ga
na do  nada en sueldo ni en c a t e g o r í a ; al con
trar io he p e rd i do  muc h o en punt o á dinero  y 
á trabajo.  Resul ta  pues  que  no m e  hallo en el 
caso q ue  p r e v i e n e  el ar t ículo const i tuc iona l ,  y 
por lo mi smo ruego al  Congreso se s i rva  a p r o 
b a r  el d i ct ámcn de la comisión.

El d i c t ámen se aprobó s in mas  d i s c u s i ó n , y 
por  consiguiente  que d ó de cl a r ad o  q u e  el se
ñor  Al var o no es t aba  sujeto á reelección.

Se leyó otro en q u e  pr opone  la comisión q u e  
el Congreso a c u e r d e  no es ta r  t ampoco sujeto 
á ella el Sr .  D. Luis  González B r a b o ,  q u e  de 
Ministro plenipotenciar io  q u e  er a en la corle 
d e  L i s b o a , pasó á una  plaza del Consejo Real.

El  Sr.  M A R T I N : P ar a  q ue  se vea el deseo 
q u e  tengo de  oc upar  lo me nos  posible al Con
greso , y puesto q u e  la comisión no contes tó  
n a d a  á las razones  q u e  e xpus e en el caso a n 
ter ior ,  ténganse  p o r  r ep ro d u c i d a s  t odas  a q u e 
llas p a r a  el presente .

El  Sr.  HURTADO (como de  la comisión):  La 
comisión no ha que r i d o  h a b l a r  en  el oaso q u e  
ac a ba  de resol ver  el Congreso a cer ca  del s e 
ñ o r  A l v a r o ,  por q ue  le veo fat igado ya de  
esta discusión.  Sin emb ar g o se alegra de  qu e  
el Sr.  Mart in h a ya  da do  po r  r e p r o d u c i d a s  todas 
las razones  que ent onces  e x p u s o ,  p a r a  p od er  
contes tar  asi á cier tas  suposiciones  gr at ui ta s  
q u e  sentó S. S. E n  p r i m e r  lugar  la comisión 
no ha i nve nt ad o ni ng una  cosa p a r a  f u n d a r  
sus  d i c t á m en e s ,  ni ha d ado  u na  expl icac i ón 
torcida en n i ng u na  ocasión al ar t ículo const i 
tucional :  en segundo lugar  la comisión t a m 
poco ha  i n t r oduc i do n u e v a  legislación p a r a  
los di ferentes  casos de  reelección q u e  se le 
ha n  p r es en t ado;  no ha  hecho ma s  q u e  ap l i car  
á estos la que  ya existia.

Sin ma s  d e b at e  que d ó a p ro b a d o  el d ic 
támen.

A ctas.
T a m b i é n  se ap rob ó sin discusión u n  d ic ta 

me n  de  la comisión de actas  pr op o ni en d o que  
se a n u l a r a n  las del dist r i to de  I g u a l a d a , p r o 
vincia de  Bar ce l ona ,  por  las i legal idades  de  
q u e  a d o l e c í a n , y q u e  se p r oc e di er a  á n u e v a  
elección.

Se lee y a n un c i a  q u e  q u e d a r á  s obr e la mesa 
el di ctómpn de  la comisión de  casos d e  ree l ec
ción relat ivo al Sr.  D. Luis Pas t or  Perez.

Se lee por  p r i m er a  vez una  e n m i e n d a  al 
proye ct o de q ui n t as  de  los Sres.  L u j a n ,  Vil la
lobos,  Madoz y otros.

El  Sr.  Vi cepr es iden te  A R T E T A :  Se va á 
consul tar  al Congreso si h a b r á  ó no sesión 
m a ñ a n a .  El P r es i den te  solo p u e d e  decidi r lo  
cu a n d o  no h a y  as unt os  de q ué  o c up ar s e ;  pero 
ahora  hay pe ndi en te s  algunos d i c t á m e n e s  so
b r e  casos de  reelección , a u n q u e  no son sufi
cientes pa ra  o c u p ar  toda u n a  sesión.

El Sr.  MONTAÑES:  Si h a y  asunt os  p e n 
dient es  d e sd e  luego creo q u e  d e b e  h a b e r  se
sión;  pero a d e m a s  lo está t a m b i é n  u na  i n t e r 
pelación m i a , á la cual  p a re c e  que  el Sr.  Mi
ni s t ro  de  la G u e r r a  desea contes tar ,  y m a ñ a 
n a  pod í amos  o c up a r n o s  m u y  bien d e  este 
asunto.

El  Sr. Vic epr es iden te  A R T E T A :  A la mesa 
no le consta si el 8V. P r e s i d en t e  del  Consejo 
de  Ministros está dispuest o ó no á contes tar  
m a ñ a n a  á esa interpelación.  Por  consecuenci a 
se va  á s o me te r  á la de l iber aci ón del  Congre
so la p r egunt a de  si h a b r á  m a ñ a n a  sesión.  
(Hecha la p r e g u nt a  el Congreso contesta af i r
mat ivamente. )

O r d e n  del  dia p a ra  la sesión de  m a ñ an a :  
c o n t i n u a r á  la discus ión de los asuntos  p e n 
dientes.

Se l ev an t a  la sesión á las cinco me nos  
cuarto.

MADRID 18 DE DICIEMBRE.
NOTICIAS VARIAS.

Dice u n  periódico de esta cor t e:
Salimos ga ra nt es  del s iguiente hecho,  n a d a  

c o m ú n  en v e r d a d  en estos t i empos ,  y q u e  se
r ia  m u y  bueno t uvi ese  muc hos  imi tador es .

A cierta señora a v e c i n d a d a  en esta cor te  le 
fuer on robados 11 napoleones  el día q u e  se 
abr i ó el nuevo y gr an  Bazar  de  la c o mpañ ía  
española de  comercio,  sito en la cal le de la 
Montera ,  casa del Sr.  de Murga.  l i a r á  cosa de 
dos dias ,  y c u an do  tenia ya ol vi dada s e m e j a n 
te p é r d i d a ,  q ue  se presentó en s u casa u n  s u-  
geto desconocido pr eg u nt an d o por  el la ,  en la 
segur ida d de no eq ui vocar se  en la ha bi tac i ón 
á q u e  se dirigía.  Mandáronl e e n t r a r ,  y de sp u és  
de los saludos  de  co s t um br e  y de  sat isfecho 
que  la e n u n c i a d a  señor a ha bi a  sido r obada  d i 
cho d i a ,  la devolvió los 11 napoleones,  dic ién-  
dola q u e  e r a  u n a  res t i tución he cha  en secreto 
de  confesión;  q u e  la persona q u e  habia c o m e 
t ido el robo le era  co noc i da ,  y se h a b ia  visto 
obl igada á ello por  lo a p r e m i a n t e  de sus c i r 
c u n st a nc ia s ,  q u e  e r a  por lo q u e  no le devolvía  
ella m is ma  en persona la c a n t i d a d  en cuest ión,  
a ñ a d i e n d o  que tenia el sent imi ent o de no po
de rl e  res t i tui r  el bolsillo, por  h a b e r  tenido q ue  
t i rar l e en la confusión.  Habi end o c o m p r e n d i 
do la prec i tada  señora q u e  dicho acto habia  
sido or iginado por u na  ne ces idad  e x t r e m a ,  q u i 
so devol ver  por  el mismo conducto al au t or  los 
ci tados M napoleones ,  á lo q u e  se negó r o t u n 
d a m e n t e  el sacerdot e qu e  dio la c a r a ,  m a n i 
fes tándola q ue  por  for tuna ha bi a  d e s a p a r e c i 
do ya la n e ces i dad  q u e  motivó el r ob o ,  y á la 
q u e  con t an  i ni mi table  c a r i d a d  cr i s t iana  se

disponía ge ner os ame nt e  á sooorrer .  No s a b e 
mos  cuál  de  los dos actos es mas  ex t ra ñ o  y 
m as  digno de alabanza.
 Con referencia  á los facul tat ivos se af i rma
que  la ep idemi a  de  v i ruel as  q u e  se e x p e r i 
m e n t a  en Madr id de sde  pr incipios  de  ve ra no 
empieza ya á d i s m i n u i r ,  s iendo m u c h o  m e 
n or  el n ú m e r o  de  casos q u e  se h a n  p r e s e n t a 
do estos úl t imos dias.
 E n  el concier to q u e  se verificó u n a  de  es
tas noches  en  casa del  Sr .  d u q u e  de  Hijar,  
d i spuesto por  su hija polí t ica la Sra.  condesa 
de  S al va t ie r ra  , s o r p re nd ió  a g r a d a b l e m e n t e  á 
la escogida c o nc ur r en c ia  el cé lebre viol inista 
Augusto M o e s e r , q u e  solo ha  tocado en  esta 
corte en el L i c e o , d o n d e  en el acto mereci ó el 
honroso t í tulo de  socio de  méri to.  Se as egu ra  
q u e  este d i s t ingui do ar t i s ta t e n d r á  el honor  de 
tocar  de lant e  de SS.  MM. T a m b i é n  es tu v i e ro n  
m u y  felices las s eñor i t as  Vela y Muliozabal  en 
las escogidas piezas q u e  c a n t a r o n ,  a c o m p a ñ a 
da s  al piano por  el j ove n Sr.  Agui rre ,  q ue  t a m 
bi én  acompa ñó  al viol inista prusiano.
 A iiban y CiiEYALiEn.=Dice un per iódico de
Cádiz.

l ia l legado á esta c i u d a d  el tan famoso a e 
reona ut a  Mr. A r b a n ,  de  q u i e n  tanto y t an  fa
v o ra b le me n te  h a n  h a b l ad o  los per i ódi cos  e s p a 
ñoles al r ef er i r  las va r i a s  ascensi ones  q u e  ya 
ha veri f icado en las p r inci pal es  capi tales  del 
reino.  No s a be m os  a u n  si en Cádiz t e n d re m os  
ocasión de  a d m i r a r  el arrojo y valent ía del  cé
l e b re  a e r e o n a u t a ; pero es de  c re e r  q u e  v e n ci 
d as  a l gunas  di f icul tades q u e  a h or a  se le p r e 
sentan , lograremos los ga di tanos  v e r  p e r d e r 
se en los ai res  la costilla q u e  c onduc e á Mr. 
A r b a n .

T a m b i é n  ha  l legado Mr. E n r i q u e  Chcval ier ,  
i n ve n to r  de  la doble vista a n l i - m a g n é t i c a , y 
físico de  Paris .  A y e r  es t uvo en nue st r a  r e d a c 
ción a c o m p a ñ a d o  de su s e ñ o r a ,  y q u e d a m o s  
s or p r e n d i d o s  al ver  á la úl t ima a c e r t a r  con 
rap ide z todo c u a nt o  se le p r eg u nt ab a .

Hal lábase d i cha  s eñor a en el piso bajo de 
nue s t r a  oficina y nosotros en  el a l to ,  y d e s 
de  tal d is tancia  acer tó las m o n e d a s  que  t en í a 
mos en la m a n o , de si gn a nd o el año en  que  
se a c u ñ a r o n  y el busto del  Rey q u e  tenían.  
Ot ras  m u c h a s  cosas acer tó q u e  pa re cí a  i m p o 
sible qu e  p u d i e r a  ad iv i nar l as .

Repet i mos  q u e  q u e d a m o s  s o rpr endi dos  a g r a 
d a b l e m e n t e ,  y confesamos  con f ranqueza  que 
hast a a h o r a  no he mos  visto cosa igual en la 
mater ia .  Con razón, lian t r i b u t a d o  elogios los 
per iódicos  de  Madr i d á Mr. C heva l i er  y á su 
s eñor a ; y reconocedor es  del  mé ri to  q u e  les 
d i s t i n gu e ,  d e sea r í amos  q ue  e jecutasen algunas  
funciones  en el teat ro pr incipal .  De seguro s e 
r i an  sus  tareas  b ien  acogidas  del públ ico g a 
di tano , y a l canza r í an  los aplausos  q u e  con 
j ust icia h a n  obt en ido  e n  ot ras  partes.
 ü n  f ab r i ca n te  d e  papel  de  Massaehusset
ha i nt r od u ci do  r ec i e n t e m e n t e  en la f ab r i c a 
ción de  los bil letes de  banco  un p r o c e d i m i e n 
to b a s t an t e  ingenioso q u e  d e b e  of recer  n ue vos  
obstáculos  á los falsificadores.  Consiste este 
p r oce di mi en t o  en i n t r od u ci r  en el cuer po del 
papel  hilos de  algodón cuyo n ú m e r o  indica 
el valor  del  bi l lete:  por  e je mplo,  en los de 
menos  de  cinco dol ía i s  los bi l letes c o n t e n d r á n  
uno, dos,  t re s ,  c ua t r o  ó cinco hi los;  en los de  
10 dol lars  h a b r á  seis;  siete para 20, ocho para 
50, n u e v e  p a r a  100, diez p a ra  500 y I I p a ra  
1 ,000;  lo cual s er á  u n  signo de l ator  t antas  
veces  como h a y a  sido a l t e ra do  el n ú m e r o  del 
billete.  Muchos ba ncos  d e  N u e v a - Y o r k  y del 
Este se p r e p a r a n  á a d o p t a r  este n u e v o  papel ,  
cuyo uso a c a b a r á  sin d u d a  por  general izarse.
  E n  el mi nis ter io  de  lo i nter ior  d e  F r a n 
cia se h a n  rec i bido ú l t i ma me n te  varios  p a r t e s  
ma ni fe s t a ndo  f u nda dos  t emores  de u n a  p r ó x i 
m a  creci da  del Loire y sus  af luentes.  Se han 
e x p e di d o  ó rd en e s  ’á los d e p a r t a m e n t o s  que 
a t rav ies a  a que l  rio p ar a  q u e  se tomen pr on t a s  
m e d i d a s  qu e  ev i ten  en lo posible la i n u n d a 
ción que se teme.
 P ar ec e  cosa d e ci d i da  la demolición de  la
c i udade la  de  Gante.  Este m o n u m e n t o  fue e r i 
gido en 1540 po r  Cárlos V á ex p en s as  de  los 
ganteses.  Se cr ee  que  p a ra  de mol er la  se e m -  
plerá  la mina ,  á fin de  ej erc i t ar  á los ingeni e
ros, y q u e  se l lev ar á  ar t i l ler ía p a r a  bat i r la  en 
br echa.
 Seg ún leemos  en  un periódico d e  Pa r i s ,  la
Reina de  F r a n c i a  ha  rega l ado al Pap a u n a  
magníf ica t iara e n r i q u e c i d a  con d i a m a n t e s ,  la 
m a y o r  p a r t e  d e  los cual es  p e r t e n ec i e ro n  a la 
d u q u e s a  de  P en th i ebr e .
 E sc r i b en  de  B a v e u x  (Calvados)  q u e  el 7
de este mes  falleció á la e d a d  de  63 añ os  Mr. 
G o u r d i e r  D e s h a m e a u x ,  ant iguo jefe de  b a t a 
llón del i m p e r i o ,  Di pu t ado  riel dis t r i to de  B a -  
y e u x ,  i n d i v i duo  del  consejo gener al  de  C a l v a 
dos ,  e x c o m a n d a n t e  de  la gua rd ia  nacional  de 
Baveu x y oficial de la legión de honor .
 Leemos en  el O bservateur fran cc iis:

Lo mismo en F r a n c i a  q u e  en Ingl ate r ra  las 
m u e r t e s  r e p e n t i na s  a u m e n t a n  con u na  rapidez 
es p an t os a ,  sin q u e  n a d ie  p u e d a  a f i r ma r  si este 
a u m e n t o  de  m o r t a n d a d  d e p e n d e  de la const i 
tución atmosfér ica.

Según u n  cálculo q u e  var ios  médicos  ha n  
hecho r ec ie n t eme nt e  en L o n d r e s ,  resul ta  q u e  
de  6,700 e n fe rm os  de var i as  e n f e r m e d a d e s ,  los 
5,360 h a n  sido a tacados  por  una especie de  
influenza  , cuyos  s ín t omas  par t icul ares  v a n  
a c om pa ñ ad o s  de  dolores r e u m á t i c o s , ya sea 
en la espalda  ó en el pecho y en la cabeza.  
Pocos en fe rmos  sie; ten estos dolores en los 
d e ma s  mi embr os .  Al pr incipio la f iebre es vio
l e n t a ,  p r e c e d i d a ,  a c o m p a ñ a d a  y seguida  de  
una gr an  i r r i tación del s i s tema nervioso.  El 
ma l  es tan r áp id o  como violento,  y t e r mi n a  
por  una  fuer te  h e m or ra g ia  por  las na r i ces  ó 
por  m u e r t e  violenta s in ca usa  cierta.  E n  las 
personas  a t a c ad a s  ya del pecho la influenza  es 
casi s i e mp re  mor t al :  en las e n f e r m e d a d e s  c ró 
nicas de los d om a s  órganos no cede an tes  de 
n ue v e  dias.  A veces  d e g e ne ra  en perlesía ó 
fluxión de p e c h o ,  y entonces  la e n f e r m e d a d  
es de las mas  peligrosas.
 De D a r m s t a d l  an unci a  una c o r r e s p o n d e n 
cia q u e  la autopsia  del c a d á v e r  de  la condesa 
d e G o e r l i t z ,  de  cuya violenta mu e r t e  he mos  
h abl ado  ya , no solo ha descubier to q u e  es taba 
e n v e n e n a d a  , sino q u e  los asesinos,  sin d u d a  
p o r qu e  no o b r ab a  el v eneno  con ba st an te  
p r on t i t u d ,  ahogaron á aquel la desgr ac iada  m u 
ge i\, y ¡después de  este c r i me n  i dearon q u e 
marla .

En cuanto á esta úl t ima operación c r ee n  los 
médicos  q ue  h a n  hecho la autopsia q ue  ha  sido 
e j ecut ada  del modo s i gui ente :  - h u m e d e c e r í a n  
pr i mer o  la ca beza ,  la e sp a l d a ,  los ho mb ro s  y 
la pa r t e  super ior  del pecho con un l íquido 
in f lama bl e ,  proba bl eme nt e  con es pí r i tu  de  vi
no,  y después  lo e n cend er í an .  Según p ar ece  
el l íquido se apagó varias veces ant es  de q u e 
ma r  la c a r n e ,  y cada vez q u e  esto suced í a  
vol ví an á encender le .  ~
 E n  1841 han pasado el canal  de la Man
cha p a r a  di r igi rse á I ng l a t e r r a  y vi ceversa  
90,300 v i a je ros ^E n 18i)3, época de  la a p e r t u 
ra de  los caminos  de hierro de  Fol kst one y de 
Do uvr es ,  en  Londr es ,  fia s u b i do  el n ú m e r o  á 
102,958 via jeros;  en ñu,  en 1 8 4 6 ,  c u a n d o  la 
a p er t ur a  de los caminos! de h i erro del Norte,  se 
han contado 158,865. En este mi smo año Os-  
t ende ha recibido 35,(45,  y A n v er s  5635 via
jeros.  Total  41,270. El movi mient o en  I ngla
ter ra  en el año 1846 no ha b a j ado  de 200,000 
viajeros.
 Bajo el epígrafe Amor y  latigazos  pub l ica
el Morning Post de Lónidres la s iguiente a n é c 
dota :

El capi tán  B u m bu rg ,  del regimi ent o i n f a n 
tería de  S. M. el 67,  es taba de  gu a rn i c i ón  en  
Cork.  Este Lovelace con c h a r r e t e r a s  habi a 
conseguido ganar se  el afecto de  una de  las j ó 
venes  mas  boni tas  de la c i u d a d  , Mlle. Ha rd y:  
ya es t aban arreglados los p r e l im i na re s  del  c a 
s ami en to ,  cu an do  el misino dia de  la c e r e m o 
nia nue st ro  héroe pidió l icencia á su jefe y 
tomó las de  Villadiego. Cansados  los p a d r e s  de  
la novia de  esperar le  so d i r i gen al cuar tel  de 
los oficiales,  donde les d i cen  q u e  el pájaro 
habi a volado. La consternación y  la r a b i a  de 
la familia son fáciles de concebi r .  El  h e r m a n o  
de  la j oven j u r ó  v e n g a r s e , y lié aq ui  lo q u e  
hizo al e f e c t o :

Hace pocos dias , y en el m o m en to  en que  
a b o r d a b a  el paquet e .Inverna al muel le  de 
Cork , ha l l ábanse  allí dos j ó v e n e s :  lo mi smo 
fue d i vi sa r  el b uq u e  se l anzan r á p i d a m e n t e  á 
él,  y u na  vez en el p ue n t e ,  uno do ellos se 
di r ige á u n  grupo de oficiales q ue  c o n v e r s a 
b a n  a l e g r e m e n t e ,  reconoce e n t r e  ellos al c a 
pi tán B u m b u r g ,  y empieza á d e s c a r g a r  sobro 
s u cabeza un diluvio de la t igazos ,  l la má nd o le  
br ibón , mi ser able  y canal la.  El  of ic i a l , con 
gr an  a somb ro  d e  sus c a m a r a d a s ,  s u f re  este 
insulto sin pestañear .  El j o v e n ,  q u e  era  Ro
ber to I lar dy , h e r ma n o de  la n o v i a ,  d e s p u é s  
de h a b e r  azotado cuanto quiso el rost ro del 
capi tán,  se vue l ve  hacia su amigo y le p r e g u n 
ta : ¿ h a y  algo mas  qué h a c e r ? — N o ,  r e s p on d e  
el o t r o , y se r et i raron t r a n q u i l a m e n t e .  E n  
cuanto al pac iente  capi tán , d e s e m b a r c ó  en 
medio de la risa g e n e r a l , y se dir igió filosófi
c a me nt e  al cuar tel  con su  eq ui paj e .
 N u e v o  c a s i n o . --=l)ice u n  per iódico de  S e 
villa:

l iemos visi tado a y e r  el n u e vo  casino q u e  se 
ha const ruido por la soc i edad  de  e m u l a ci ó n  y 
fomento de la cria cabal lar .

Esta s oc ie d ad ,  q u e  con tanta jus t ic ia  m e r e 
ció los elogios q ue  le t r i b u t a m os  el ve ra no  a n 
ter ior  por  las escogidas funciones  q u e  p r o p o r 
cionó a lo ma s  selecto de la población de  n u e s 
tra he rmo sa  capi tal ,  va á e m p e z a r  otra vez á 
d a r l a s ,  ya q u e  cuent a con un casino tan i n 
d i s pen sa bl e  en la p r es en t e  estación , en el que  
se r e ú n e d i a r i a m e n t e  un  crec ido n ú m e r o  de 
socios, á los q u e  al gunas  noches  f avorecen con 
su presenc i a var i as  señor i t as ,  f o rm an d o una 
pr ec i osa  t e r t u l i a , d o n d e  r e i na  u n a  l ina c o n 
fianza.

A d e m a s  de  las mesas  de  tresil lo y de  la de 
villar,  cuent a t am b i é n  esta r eun i ón  con un pi a
no de st ina do  p a ra  a c o m p a ñ a r  á los af icionados 
al baile.

'Si no es tamos e q u i v oc a do s ,  el domi ngo p r ó 
x i mo  será la p r i m e r a  f u nc i ó n ,  cor r iéndose  a 
las doce dos novillos p a r a  los af icionados;  á la 
una  e m p e za r á n  los ejercicios á c aba l lo ,  b a i 
lan do  d espu és  un rato.

El  a u me n t o  q ue  ha tenido esta s o c i e d ad ,  y 
el co nt ar  en el n ú m e r o  de  sus socios lo ma s  
escogido de  n ue s t r a  pobl aci ón,  nos h a cen  e s 
p e r a r  q u e  las horas  q u e  d u r e n  las funciones  
de  i n v i e r n o  s e rá n  tan deliciosa-; como las de 
la pa sada  t em po ra da .

Cr ee mos  q u e  está d e m as  deci r  q u e  el señor  
E ca l a ,  propi et ar i o del  local,  pone lodo su e m 
peño en compl acer  á cuant os  t i enen el gusto 
de  t ra t ar lo  y de c o n cu r r i r  á su casino.

BOLETIN TEATRAL.
Pa re ce  que  la Sra.  G u y - S t e p h a n  t iene en 

su poder  el libretlo de  un  bai le escri to por  el 
Sr.  Pera l ,  y sacado de la l indí s i ma ópera El 
alm a en pena. Los q u e  le h a n  leido nos a s e 
g u ra n  q u e  ha g a nado  au n  en Ínteres  con el 
arreglo del Sr. Peral .  Desear í amos  nos le ofre
ciese pronto con pr ef er enc ia  á los insípidos 
¡ibrettos del Sr.  L ef e b r e ;  la filie de M arbre  
t ampoco ha gus t ado en  P a r i s , por  ser  compo
sición del  bai lar ín Sr.  L eón ,  al paso q ue  G i-  
sella , q ue  lo es del  l i terato T. G a u t i e r ,  ag ra da  
s i empr e.
 El beneficio de  la graciosa,  act r iz Doña
Josefa Noriega ha t enido b u e n  r es ul tado  en  el 
teat ro de la Cruz.  La co medi a t r a d u c i d a  del 
francés y t i tulada L a  hija del m isterio  es g r a 
ciosa,  a u n q ue  algo l i br e :  la zarzuela El suici
dio de Posa fue ap la ud id a  , y lo h a b r í a  sido 
mas  á no ser tan pesada.  Ti ene  muc hos  chi s
tes y ocurrencias  fel ices,  s iendo bien d e s e m 
p e ñ a d a  por  todos los ac tores ,  y bi en  c a n ta da  
por  los Sres.  Cal lañazor ,  Al ve rá  y los coros.
 El Sr.  Cea ha puesto el t í tulo de  Los tres
galanes duendes á la comedi a de  capa y es pad a 
q u e  escribía con el de  El capitán P astrana.
 Se está e n s a y an do  en el Inst i tuto p a r a  su
pr óxi ma r epr es ent aci ón la comedia original  de 
los Sres.  Rubí  (D. Eugenio) y Agui lera ,  cuyo 
título es No se venga, quien bien am a.
 -El  cé lebre pianista Ta l be rg  ha escri to
desde Marsella á u n  sugeto de  Barcelona n o t i 
ciándole q u e  con el p r i m e r  va por  que  salga 
pasará á dicha c i u d ad  con intención de  d a r  
algún concierto;  de modo que se e s p e r a b a  su 
l legada de un moment o á otro.

T am bi é n  debia l legar alli dent ro  de  b reve s  
dias  el joven ar t i s ta  M. Spira.
 Par a la p r ó x i m a  N o c h e - B u e n a  dispone
una bonita y escogida función el cuerpo de 
coros del teat ro del  Museo, p a r a  lo cual  está 
ya veri f icando los oportunos  ensayos.  La p r i -

nera parte se compondrá de varías piezas 
íjecutadas por los principales cantantes, [que 
3n obsequio de dichos coros se han oireci-
10 á t omar  pa r te  en la función.  E n t r e  ellas se 
cantará  el ar ia  y coro de  los locos en la ó p e ra  
Collamella. E n  la s eg un d a  p a r t e  e n t r a r á n  tíe -  
orna la Castañera  y el Ventorrillo de A l fa r a -  

?/¿c, q ue  s e r á n  d e s e m p e ñ a d a s  por  los i n d i v i 
duos del  coro, da ndo  fin á la función con u n a  
zarzuela c ompue st a  e x p r e s a m e n t e  p a ra  el ob 
jeto i ndi cado por  el Sr.  P ine da :  la mús ica  es 
del ma es t ro  D. J o aq u í n  Ga zt ambi de .
 U n a  b u e n a  FOtmJNA,==En la Opera nacional
de Par is  se ha puesto en  escena con m u y  b u e n  
éxito la opere ta  en u n  acto de Mr. Ada ni ,  q u e  
l leva por  título el epígrafe con q u e  e n c a b e z a 
mos estas l íneas.  Mr. Kelm ha es tado s u m a 
me n te  cómico en el papel  de Is id o ro : su  s e r e 
nata  con a c omp a ñ a m i e n t o  de bajo es u n a  e x 
celente  pieza en el géner o bufo.  Tant o  a este 
c a n t an t e  como á los d e m a s  qu e  t oma ro n  p a r t e  
en la ejecución de  dicha  ópera , se les p r o d i 
ga ron  todo gé ner o de aplausos.  E n  s u ma  , la 
p a r t i t u r a  de '  Una buena fortuna  ha  just i f icado 
p l e n a m e n t e  su t í tu lo ,  y el mi smo cajero d é l a  
Opera n ac iona l, si h ub i e r a  sido l lamado á las 
fuent es  ba u t i sm al es  de  Mr. A d a m  , no le' h u 
b i e r a  puesto otro n o m br e ,
 . E s t a d í s t i c a  d r  vm a t i c a .^=-*En los teat ros  de
P a r i s  se ha n r e p r e s e n t a d o  d u r a n t e  el mes  do 
N o v i e m b r e  dos bai les pant omí mi cos ,  dos d r a 
m a s ,  t r es  c o m e d i a s ,  t res  ó p e r a s ,  17 v a u d e v i -
11 e s ; en  s u m a  27 n o v e d a d e s  d e  46 au tore s .
 T e a t r o s  i n g l e s e s .= T o m a m o s  lo s iguiente
de  u na  P erista  de TJ)adres:

Si esta s e m a n a  es p o b r e  en sucesos  ar t í s t i 
cos ,  no lo es c i e r t a m e n t e  en p r o m e s a s  y p r o 
g r a m a s ;  d e sp u é s  del  de  Mr. M i c h e l , q ue  h e 
mos d a d o  ú l t i ma me n te ,  h a  veni do el de  D r u r y  
Lañe.

l ié aqui  en  r e s ú m e n  los pr oyect os  de  Mr. 
J u l i e n :  su c o m p a ñ í a  se c o m p o n d r á  pa ra  los 
p r i nc ip al es  pa pe les  de  Mmcs.  Do r us -Gr as .  
Birch , W e i s ,  Messent ;  de  Mres. Reeves,  Whi t -  
w o r t h - J o n e s ,  W e i s , G a l l i , y Gi ubi l e i ,  para  
el canto  (nada se ha conc l uid o todavía  con 
Pi sche ck) ;  Miles. Fuoeo,  L oui s e ,  G i u b i l e i , Me- 
l a n i e , Du val  y Vat ie ,  y Mr. H a r v e y  p a r a  el 
baile.

Los coros y el c u e r po  de bai le s e r á n  elegi
dos e n t r e  los de  a m b o s  t ea t ros  i tal ianos.  ^

Los dias de  r e pr es en ta c ió n  s e r á n  los mismos 
q u e  en el t ea t ro f r a n c é s ,  es d e c i r ,  los lunes 
miércol es  y v i e rn e s  de  cada  s e m a n a ,  m i e n 
t ras  d u r e  la ó p e r a ;  pero d u r a n t e  las p a n t o m i 
m a s  el teat ro es t ar á abi er t o todas  las noches.

El l unes  p r óx im o d e b e  i n a u g u r a r s e  este 
p r i m e r  teat ro l írico naciona l :  la p r i m e r a  r e 
pr es en t ac i ón  será  de  Lucía The Bride of L am - 
m erm oor , con un n u e v o  baile t i tul ado El genn 
del globo , en c u y a  ejecución t o m a r á n  parle 
Miles. L oui s e ,  Ya i t e ,  Du v al  Giubi lei  y Mr lia 
roe y.

La s e g u n d a  ópera  será la de  Mr. Balfe,  y t en
d r á  por  t í tulo The M uid o fh o n o u r ; Miss Bircl 
d e s e m p e ñ a r á  el papel  de  protagonis ta .  EsU 
será la p r i m e r a  vez ,  a ñ a d e  el p r o g r a m a ,  qu( 
esta ar t is t a se p res en t e  en el teatro en I ngla
t er ra .

La Efigenia en Taurides  de  Gl ü ck  terminare 
la t e m p o r a d a  l í r ica,  cuya d ur ac i ón  no e x c e 
d e rá  de  dos me se s ,  D ic i emb re  y F e b r e r o ;  e 
de  E n e r o  q u e d a r á  r es e r v a d o  á las p a n t o m i 
m a s ,  q u e  son casi el únieo espec t ácul o d u 
r a n t e  las s e m a n a s  i n m e d i a t a s  á Na v id ad .  La 
de  D r u r y  L a ñ e  e s t ar á  escr i ta  por  MM. Alberto 
Smi t h  y Alfredo C ro w q u i e l  , cé lebr es  autores 
cómicos.
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T R A  S e ñ o r a , ó  s e a  d e  l a  O .

Esta fiesta comienza ocho dias  a n t es  del  n a 
c i miento del Hijo de  Dios,  y  c ont inúa  has ta  el 
dia del sagr ado pa r l o  de  María S a n t í s i m a ;  de  
modo,  q u e  es p r o p i a m e n t e  una  octava de st i 
n a d a  á p r e p a r a r n o s  p a ra  el na ci mi en to  del 
Sal vador ,  por  medio de  un a  devoción p a r t i c u 
lar  al sacr at ís imo par to  de  su  San t í s i ma Ma
dre.  Como la A nunc i ac i ón  de  la Virgen er a á 
un mi smo t iempo la E n c a r n a c i ó n  del  Y e rb o  y 
la Concepción de  J es ucr is to ,  c e l e br ab a  la Igle
sia esta f es t ividad el dia 25 de Marzo con u n a  
s o l e m n i d a d  general .  Per o como a l g u na s  veces  
c o ncur r ía  en S e m a n a  Sant a , ó en la de  P a s 
cua,  se hal laba i n c o nv e n i e nt e  en c e l e b r a r  d i 
cho Misterio, en  un t iempo q u e  es t aba  s eña l a
do á la me mor i a  de la pasión y m u e r t e  de  J e
sucr is to  y al t r iunfo de su gloriosa R e s u r r e c 
ción. Esto obligó á los obispos del  Concil io d é 
cimo de  Toledo,  ce l ebr ado  el año 656 ,  á t r a s 
l ad a r  esta fiesta á este dia,  como á t iempo ú n i 
c a m en t e  d e d ic ad o  á c e l e b r a r  la E n c a r n a c i ó n  
del  Hijo de  Dios, y la d i vi na  m a t e r n i d a d  de  la 
S an t í s i m a Virgen.

A u n q u e  la s anta  Iglesia no c e l ebr e  otra fies
ta de  la An unc ia ci ón que  la di cha  de  25 de  
Marzo,  s in e m b a r g o ,  la de  Toledo la ce lebr a  
la p r i m e r a  en aq ue l  dia p ar a  co nf or mar se  con 
la Iglesia r o m a n a ,  como m a d r e  y m a e s t r a  de  
t odas  las d e m a s  Iglesias ,  y la s e gu n da  en este 
mi smo d i a ,  San I ldefonso,  sucesor  d e Sa n  E u 
genio en la silla episcopal  de  Toledo,  uno de 
los mas  devotos de  la Madr e de  Dios y mu y 
celoso d e  s u cul to,  confi rmó el e s t ab l ec i mi en
to de  la ac tua l  f es t iv i da d ,  y la l lamó de  la es- 
pectacion del  pa r t o  de  la Virgen Sant ísima,  
p a ra  d a r  á e n t e n d e r  á los fieles cómo se d e 
bían p r e p a r a r  p a r t i c u l a r m e n t e  en estos ocho 
dias  p a r a  la N a t i v i da d  del Señor.

El P ap a  Gregorio X 111 aprobó t a m bi én  esta 
f ie s t a , la que  d e s p u é s  se t rasmi t ió á Fr anc i a,  
y se ce l ebra  con magnif icencia  en m u c h a s  igle
sias. En E s p a ñ a  se c e lebr aba  igua l ment e por  
ocho dias  cont inuos  con no menos  pompa que  
piedad.  Todos  los dias  se decia una  misa so
l emne,  á la cual  p r o c u r a b a n  asist i r  todas las 
m u g e re s  q ue  se ha l l aban  en cinta , f uer an  del 
es tado y clase que  quisiesen.  Esta fiesta se lla
ma c o m u n m e n t e  de  la O á causa  de  los g r a n 
des deseos q u e  manif iesta la Iglesia por  ve r  
na cer  al S a l v ad or  del m u n d o ,  c u v as  ant í fonas 
e mpi ezan con d i cha  letra O en  estos términos:  
« ! O h  S e ñ o r , ve n id  á r e d i m i r n o s  con la f u e r 
za de  vues t ro  poderoso brazo!  ; Olí hijo de Da
vid ,  ve n á pon er no s  en l i be r t a d!  ¡ O h  l lave de 
Davi d y Rey d e  I sr ae l ,  v e n i d  y s aca d de la 
cárcel  a los q u e  g i men en las t inieblas  y s o m 
b r a s  (le la m u e r t e !  j Oh luz del  e t erno dia 
sol de jus t ic i a ,  v en i d  y d i s ipad  las t i ni ebl as  en 
q u e  vivimos!  ¡ Oh  Rey del  Un iver so ,  v e n i d  y 
s al vad al h o m b r e  q ue  formás teis  de la t ierra!  
¡ Oh Manuel ,  Dios g r a n d e ,  q u e  que ré i s  v e n i r  á

habi tar  con nosotros,  ve ni d á s al vad nos ,  pues 
sois n ue s t r o  Dios y S e ñ o r ! »  Estas  ardientes 
súpl icas in d i c an  los fervorosos deseos que te
nían los ant iguos pa t r i a rc as  de ve r  nacer  de 
la San t ís i ma Virgen aquel  d i vi no Salvador  á 
q u i e n  l lamaba Jacob la esperanza de las nació- 
nes y el deseo de los collados eternos.

Nota. Se reza de  la pr esent e solemnidad 
de María San t í s i ma , cuya fiesta la Iglesia hoy 
celebra con rito d ob le  m a y or  y ornamento 
blanco.

Concl uyen  las c u a r e n t a  hor as  en el oratorio 
del E s p í ru t o  Santo.

FUNCIONES DE IGLESIA.

E n  la de  San t a C ru z  se c e l ebr ar á  á nuestra 
Señor a del  A v e  María por su Real  congrega
ción es tabl eci da  por  su f u nd a d o r  el beato Si
món d e  Roj as ,  so l emnizándose  a los diez cor  
misa m a y o r  y s e r m ó n ,  q u e  p r e d i c a r á  el cono
cido o rado r  D. Gregor io Montes.  E n  conformi
d a d  de su benéfico inst i tuto se dará- de comer 
á 3 )  pobres  en la sala de s t i na d a  al efecto en 
la por ter ía  del  e x - c o n v e n t o  de la Trinidad.

E n  la de  Jesús  Na zar en o se ce l ebr ar á  solem
ne culto á la prodigiosa i ma gen de nuestra Se
ñ o ra  del  Olvido á e x p e n s a s  de una persona 
p i a d o sa ,  r econoci da  á un singular  beneficio 
rec i bi do de  esta m i s m a  Se ñ or a  , á las diez, 
h a b i e n d o  misa c a n t a d a  con manifiesto y ser
món.

E n  la d icha  del  E s p í r i t u  S an to  se festejará 
á María Sa nt í s i ma  de  la Or ac ión por  su anti
g ua  y v e n e r a b l e  congregación.  Se rá  orador por 
la m a ñ a n a  el Sr.  D. R amó n Garc í a de  los San
tos,  mi s i one ro  apostól ico &c. Por  Ja tarde, des
p ué s  de  los ejercicios de  c o s t u m b r e ,  se can
t a r á n  vi l l anci cos ,  y se t e r m i n a r á  con proce
sión del  San t í s i mo p a r a  r es e r v a r .  Todo el dia 
e s t ar á expues to  su d i v i n a  Magostad á la públi
ca ve ner ac i ón  de  los fieles.

E n  las de  S a n  Gi nés ,  San  J us t o,  Virgen de 
G r ac i a  y S an ta  María se co nt i nú a n  las misas 
d e  agui nal do.

E n  la del  Real  Palac i o,  por  la t a r de ,  se 
c a n t a r á  la c u a r t a  s alve á la San t ís i ma Virgen.

E n  las de  mon ja s  M er ce nar i as ,  San José, 
S an to  T o m a s ,  C a r m e n ,  D e sa m p a r a d o s ,  Ato
cha , Recogi das ,  Es c ue la s  P i as ,  colegio de Por
t ug u es es ,  Ros ar i o ,  n u e s t r a  Señora de Gracia, 
S a n  Fr anc isc o y San ta  María será el obsequio 
s em a n a l  a c o s t u m b r a d o  á ¿María Sant ísima por 
m a ñ a n a ,  t a r de  y noche.

Solemne novena á n u estra  Señora de la 0.
S e r á  el dia segun do  de  su celebración , se

g ú n di j imos a y e r ,  en la p a r r o q u i a  de San 
Luis  Obispo,  s iendo hoy á devoción y á ex
pensas  de  dos consor t es  devotos  de esta santa 
I mágen.  Ser á panegi r i s t a  á la misa solemne, 
q u e  c e l e b r a r á  de  pontifical  el Excmo.  Sr. Pa
t r i a rc a  , el Sr. D. Manuel  María Ochogabia, y 
p o r  la t a r d e  el ya d icho Sr.  Montes,  oficiando 
todos estos actos una  e xce l en te  orquesta de 
voces  ó i ns t rumen tos .

Ejercicios del adviento.
En la bóv eda  de San Ginés  s er á  el sét imo 

d ia  de  estos en  la f orma a c o s t u m b r a d a  y en 
p un t o  de  oraciones.  H a r á  la p l át ica  respect iva 
al infierno D. E ugen io  Aguado.

Nota. Hoy es t é m p o r a ,  dia de  a y u n o ,  y se 
confieren ó r d e n es  s a g r a d a s  á los m i ni s t r o s  del 
san t ua r io .

Otra. E n  el C a r m e n ,  S e r v i t a s ,  San Millan 
y San Luis de  los F r a n c e s e s  h a b r á  misa de 
c o m u n i ó n  ge ner al  á las ocho y medi a del dia 
de  m a ñ a n a ,  como todos los t er ceros  domingos 
de  me s ,  po r  sus  r es pe c t i va s  congregaciones.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  17 de Diciembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po r ta d or  del  3 p o r  100,  28 */« 
7/8 y 27 I5/ifi á V. f. ó vol.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d i a s ,  4 8 - 4 0  din.
Pa r i s  i d . , 5 - 1 2  id.
A l i c a n t e ,  1 din.  b.
B ar ce l ona  á ps. f s . , 1 */4 id. id 
Bi lbao,  1 [/ A pap.  b.
C ádi z,  I i /o id. id.
C o r u ñ a ,  1/o din.  b.
G r a n a d a ,  5/ 4 pap.  b.
Málaga,  7/ s  id. id.
S a n t a n d e r ,  par .
Sant iago,  * / 4 d.
Sevi l l a ,  I b.
Va lenc ia ,  1 id.
Zar agoza,  l/ A d.
De sc uent o d e  l e t r as  á 6 por  100 ai año.

TEATROS.PRINCIPE.  A las ocho de la noche.— Sinfo
n í a . — Por a m a r  p erd er  un trono , d r a m a  nuevo, 
or ig i na l ,  en t res  actos y  en verso.  — Popurrí 
n ue v o d e  ba i les .— No m as muchachos, comedia 
en u n  acto.

CRUZ. A las ocho d e la noche.— Sinfonía.— 
L a  hija del m is te r io , comedia n u e va  en dos ac
tos.— Bai le .— El suicidio de Rosa , zarzuela nueva 
en un acto.— Baile.

VARIEDADES.  A las siete y medi a de la 
noche.  —  Si nf o n í a . —  El favorito  y  el Iley, d r a
ma en t res  actos.— Baile.— Sainete.

CIRCO. A las ocho de  la noc he .— El torero, 
bai le de  medio  c a r á c t e r  en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— 
Mister Pr ice y  su hijo Cárlos e j ecut ar án  Jos 
g r a n d es  juegos  aé re os  y los ejercicios y saltos 
prodigiosos á caballo.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


